
Precios 9e suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: ídem.............................10,00 —

Ultramar; ídem.............................. 15,00 —

Número suelto..............................  0,50 •—

nóminisfración y suscripción.

Galle del t a m e n t e ,  iiDin. !, iDipreitía Hnaiejpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A .  L O S  L U N E S

!Ü V ni It I O

Suscripción a favor de los damnificados con motivo del incen­
dio del Teatro de Novedades.

A yuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente del día 21 de noviembre.

S ecretaría: Anuncio aprobatorio del dictamen de la Comisión 
de Ensanche modificando varios conceptos.—Otros referentes al 
articulo 294 de las Ordenanzas municipales.—Cementerios: Auto­
rizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Subastas pendientes de celebración.— Concurso para la adquisi­
ción de uniformes y equipos con destino a los acogidos en el 
Colegio municipal de San Ildefonso. — Licencias expedidas por 
los Negociados 3.“ y 4.°, por la Sección de Obras de Construc­

ción del Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Resi- 
duarias.

Lstervhncíón: Cotización en bolsa de los valores municipales, 
ínaresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y de! Interior.

O bras municipales: Las en e)ecudón. .
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alambrado, Eléctricos y Mecá licos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Benefícencia: Estadística de morbilidad y mortalidad dti ante 
el mes de octubre último.

C ementerios: inhumaciones verificadas del 19 al 25 de noviem­
bre de 1928.

B oletín de C otizaciones; Suplemento número 1665.

Suscripción pública para socorrer a los damnificados con motivo del incendio del Teatro
de Novedades, el día 23 de septiembre de 1928

L . I S T A  D E  D O N A T I V O S

Pesetas . Pesetas Pesetas

Lista anterior........... 777.540,50 Suma anterior........ 796.255,5!. ' Suma anterior........ 793.489,81
Señor Cónsul Interventor de Funcionarios y v e c in o s  de Señor Alcalde de Albacete,

Larache, mitad del ingreso Chamartin de la Rosa........ 316,35 beneficio de una función
de una función celebrada Sres Rosal, Vaquer y,Sdcie- celebrada en un teatro de
en el Teatro España.......... 944,75 dad La ff ípica, de Baleares, la capí al ............................. 900

Sociedad obrera Esclavitud por conducto del excelentf- Exceiemisiina Diputación de
emancipada, La P ed riza simo señor Ministro de la A lava , Comisión provin-
(Jaén).................................... 7 Gobernación ........................ 676 cial........................................ 1.000

Señor Alcalde de Canillejas . 25 Excelentísima Diputación de Señor Alcalde de Gijón, do-
Vecindario de Canillejas. .. 227,65 Oviedo,............................... 998,50 nativos del Ayuntauiiento,
Señores Duques de Andria, D. Santos Gonzalo................. 2 Alcalilia y E sc u e la s  d e

por mediación de A ¿f C ... 1.000 S eñ or Ministro Plenipoten- Granda y Vega y la liga La
D. R. Martin, por mediación ciarlo de S. M, en Praga, Bondad................................. 1.610,55

ú & A B C ......... ..................... 12,50 por conducto del Ministerio N. N ......................................... 5
Señor Gobernador de Vizca- de Estado......................... . - 100 Señor Gobernador c iv il de

ya, recaudado en la provin- Ayimtamiento de Torreque- Jaén, aportaciones de los
d a ................. ...................... 15.855,76 mada (Cáceres)................... 27,75 Ayuntamientos de Beas de

Circu 0 Sueco de Madrid— 133,35 Señor Alcalde de Lorca, re- Segura Higuera de Arjo-
Ayuntamiento de Cliamartin caudado en una función be- na. Santo Turné, Puente del

de la Rosa............................ 500 néfica....... ........................... , 113,70 Rey y Jódar......................... 500

Suma y  sigue......... 796.255,51 Suma y  sigue.. . . . . 798.489,81 Suma y  sigue......... 802.505,36
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Suma anterior........

Pesetas

832.505,36
Escuelas de niños y niñas de 

San Antonio, Requería (Va­
lencia)................................... 16,50

Niñas de la Escuela de Saria 
(Coruña)............................... 11,45

Ayuntamiento de Getafe. , . , 50
Ayuntamiento y vecinos de 

Hinojosa del Duque (Cór­
doba)..................................... 250

Varios vec nos de la calle del 
Po.síigo (Oviedo)., ............ 5,55

Señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Toledo .. 250

Ayuntamiento de Fuente-Pal­
mera (Córdoba)................... 25

Junta central de los Colegios 
Oficiales de A g en tes  Co­
merciales de España . . . . 100

Señor Gobernador c iv il de 
Vizcaya, complemento de la 
recaudación de 1a provin­
cia.......................................... 1.497,90

Ayuntamiento de S o to  del 
Barco (Oviedo)................... 170,70

AVuntamiento de Magaz (Fa­
lencia)................................... 3,50

Ayuntamiento de Herrera de 
Río PIsuerga (Falencia)— 5

Doña María Villar.................. 50
Suma y  sigue.......... 804.940,98

Pese as

Suma anterior........
Ayiinfamienlo de Puebla de

la Reina (Badajoz).............
D. Francisco Gómez Suárez,

de Alora (Málaga).............
Ayiiiitamiento y v ec in o s  de

Bujaiance (Còrd ba)..........
Grupo de la Sección juvenil 

de la Cruz Roía de Alba­
cete .......................................

D, Cándido Barricar!..............
S u c e so r e s  de F iorentino

Sdinz.....................................
Cigarreras y tabaqueros de

Logr .ño...............................
Profesora y niñas de la Es-

 ̂ cuela de Los Palmas,..........
Señor Gobernador c iv il de 

Huesca, resto de la suscrip­
ción de la provincia...........

Ayuirtamieiito de Villamartín
(Falencia).............................

Ayuntamiento de T orre de
Don Miguel (Cáceres)........

D. Enrique del Rio.................
D. Emilio Zapico, Cól sul ge­

nerai de España en Mé­
jico ...................... .................

Escueta nacional número 1, de 
Herrera (Sevilla)................

Suma y  sigue----

804.940,96

28

13,55

131,25

100

lio

13

959,75

8

17,15
25

Suma anterior.. .
Ayuntamiento de Cieza (Mur­

cia).........................................
Ayuntamiento de Orense___

Suma ..................... .
A deducir: M itad  

del imp irte reci­
bid o de Villavi- 
ciosa (O v ied o ), 
que se ingresó in­
debidamente por 
corresponder a la 
su scr iu c ió n  de
Cabrerizas.......... 24,45

Idem: Mitad del im­
porte recibido del 
señor M inistro  
Plenipotenciario 
en Praga, que se 
ingresó indebida­
mente por corres­
ponder a la sus­
cripción de Ca­
brerizas ............... 50

Pesetas
806.382.46

400
125

806.907.46

74,45

806.382,46

Sum a .......................  806.833,01
Ingresado directamente en el 

Banco de España hasta el 
día 24 del corriente............  107.316,93

T otal. . .................. 914.149,04

flYUHTAMIEHTO
Comisión municipal Permanente

Sesión ofídinaria del día 2l de noviembre de 1928. 
Extracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Colón, Cliicliarro, González de! Valle, Mac- 
Crohon, Maseda, Navarro Enciso, Parrella y Ruiz de Velasco.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1." Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por ei fallecimiento del ex Concejal D. Bernardo 
Inclán, y transmitir ei pésame a la familia.

Asuntos al despacho de oficio

SO B R E LA MESA
Se dió cuenta de un informe del Pleno de los señores Le­

trados consistoriales proponiendo la forma de aplicación de la 
sentencia del Tribuna! Supremo confirmatoria de la del pro­
vincial de 12 de marzo de 1927, por la que se anula la provi­
dencia gubernativa de 4 de marzo de 1922 y se declara válido 
y eficaz el acuerdo municipal de 5 de agosto de 1921 relativo 
a la vigencia del articulo 22 del Reglamento de 10 de enero 
de 1896, en cuanto al orden de colocación en los escalafones 
por los ascensos producidos y que se produzcan en una misma 
fecha, y de un voto particular al anterior informe.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que pasara a nuevo informe de la Asesoría jurídica en pleno.

Se dió cuenta de un informe de la Asesoría jurídica propo­
niendo sea desestimada la redamación formulada a nombre de 
la casa Hijos de A. Arisó, de Barcelona, contra las condiciones 
del concurso anunciado para la adquisición de estanterías me­
tálicas y mobiliario con destino a la Biblioteca Municipal.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar este 
expediente para que por el señor Arquitecto municipal se in­
forme acerca dei alcance de la palabra oatentada en relación 
con el concurso de que se trata.

DE NUEVO DESPACHO
2.° Quedar enterada de una comunicación del ilustrísiiiio 

señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 13 del

corriente, declarando firme el presupuesto extraordinario apro­
bado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 19 de julio 
próximo pasado, importante 121.592.052,80 pesetas, y formado 
por el Ayuntamiento con destino, entre otras atenciones, a 
la realización de obras de carácter urbano y sanitario; exa­
minado el mismo, y teniendo en cuenta que el artículo 300 del 
E.statuto Municipal, reformado por Real decreto de 5 de enero 
de 1920, establece que deben considerarse firmes los acuerdos 
aprobatorios -de los presupuestos, tanto ordinarios como ex­
traordinarios, cuando, como sucede en el referido, no se lian 
presentado reclamaciones contra el mismo; haciéndose constar, 
no obstante la aprobación anterior, que se observa que no 
tienen carácter de gastos de primer establecimiento en la ac­
tualidad, aunque lo tuvieran aiiterionnente y pueda igualmen­
te su pago considerarse de carácter preferente, las siguientes 
consignaciones:

Capítulo I, articulo 10, concepto 2.“—Para satisfacer a la 
excelentísima Diputación Provincial el completo pago del edi­
ficio y terrenos que ocupó el antiguo Hospicio en la calle de 
Fuencarral, 3.125,000 pesetas.

Capitulo I, articulo 10, concepto 3,°—Para satisfacer al 
Ramo de Guerra el valor de los terrenos de la plaza de Espa­
ña, procedentes del cuartel de San Gil, 1.317.668 pesetas.

Capítulo VI!, artículo 1 concepto 7.”—Para pago de las 
obras de saneamiento dei subsuelo, con subvención del Esta­
do, 1.248.125,79 pesetas.

Capitulo XI, artículo 1.“, concepto 24.—Para pago de las 
obras de construcción del Nuevo Matadero, con arreglo a las 
liquidaciones aprobadas por el Ayuntamiento, importantes pe­
setas 833.243,52, 238.991,27 y 1,122.234,79.

Capítulo XI, artículo L”, concepto 25.—Para pago del sal­
do resultante de la liquidación de obras de construcción de la 
Necrópolis, 3.447.774,28 pesetas, ,

Capitulo XI, articulo 1.“, concepto 48.—También figura 
partida para obras de ampliación del Teatro Español, y de los 
antecedentes unidos resulta que se trata del pago de una deu­
da contraída por la realización de tales obras, importante pe­
setas 637,148,72.

Capítulo XI, artículo 2.", concepto 54.—Precisa aclaración, 
por el carácter general con que está hecha la partida siguien­
te: Para pago de las expropiaciones que se acuerden por el 
Ayuntamiento, 2,687.771,29 pesetas.

3,“ Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 13 del co­
rriente, declarando firme el acuerdo del Pleno del Ayunta­
miento, adoptado en su sesión de 19 de junio próximo pasado,

u n t o A ' o a C in L



aprobatorio de las Ordenanzas formadas por el Ayuntamiento 
para regular las exacciones sobre contribuciones especiales 
por obras y mejoras y por otras de alcantarillado en los ba­
rrios extremos relacionadas con ei presupuesto extraordina­
rio acordado para tales obras y mejoras, vistas las referidas 
Ordenanzas y dado que de los antecedentes que obran en la 
sección correspondiente de la Delegación de Hacienda no 
aparece se haya deducido reclamación de índole alguna con­
tra las mismas durante el plazo reglamentario prevenido en el 
artículo 323 del Estatuto Municipal, reformado por Real decre­
to de 5 de enero de 1926; debiendo quedar en suspenso la 
sanción de la referente a las tasas por la utilización de gale­
rías subterráneas hasta que recaiga resolución en la reclama­
ción formulada contra la misma por la Sociedad anónima Gas­
Madrid.

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 del corriente, en la que propone, de conformidad con lo 
interesado por el excelentísimo señor Presidente de la Diputa­
ción Provincial de Madrid, que figura unido a la moción, que 
como servicio de reconocida urgencia, de los comprendidos en 
el número 4.“ del artículo 164 del Estatuto Municipal, se declare 
la excepción de subasta para la ejecución del pabellón de Cas­
tilla la Nueva que ha de elevarse en la Exposición Iberoameri­
cana de Sevilla, y  que a efectos de la justificación exigida en 
el articulo 165 del mismo cuerpo legal, se dé a esta moción el 
carácter de expediente sumario que dicho precepto determina.

5. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, por el que, y para cumplimiento de las 
manifestaciones hechas por varios señores Tenientes de Alcal­
de en la sesión de la Comisión iminicipai Permanente celebrada 
el día 7 del mismo mes, que figuran unidas al decreto, designa 
una Comisión especial, formada por los señores Concejales 
D. Luis Mac-Crohon, D. Jaime Chicharro, D. Emilio Gonzá­
lez Llana, D. Pedro Alvarez Velluti y D. Romualdo de Toledo, 
para el estudio del régimen de Carta municipal aplicable a esta 
capital que autoriza el artículo 142 y siguientes del Estatuto, 
y asimismo otra Comisión especial, compuesta por los seño­
res D. Carlos González del Valle, D. Antonio Maseda, D, Afa- 
nuel Aleixandre, D. Luis de la Peña y D. Pedro del Castillo 
Olivares, para el estudio del régimen de Carta económica que 
autoriza el artículo 57 del Reglamento de organización y fun­
cionamiento de ¡os Ayuntamientos y Real decreto de 3 del 
actual.

6 . “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, en el que manifiesta haberse hecho efectivo el importe del 
legado procedente de la testamentaría de dona Encarnación 
Andrío Cenarro a favor del Dispensario municipal antitubercu­
loso Infanta Beatriz, aceptado por la Corporación municipal el 
día 29 de septiembre último, y constituido por una lámina in­
transferible de 91.000 pesetas nominales de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, número 5.450; una acción de 50 pe.setas 
nominales, número 29.195, de la Panificadora Popular Madri­
leña; 393,67 pesetas en metálico, y 2.844,21 pesetas, también 
en efectivo, como intereses.'

Y la Comisión inunicipai Permanente quedó enterada con 
satisfacción del precedente decreto de la Alcaldía Presidencia, 
y a propuesta de la misma se acordó la celebración de un fu­
neral en sufragio del alma de doña Encamación Andrío y dar 
las gracias oficialmente a la testamentaría de dicha señora y 
al Sr, Rincón Lazcano, como Contador partidor que ha inter­
venido en los trabajos de aquélla.

7. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
16 del corriente, en el que propone se nombre como represen­
tante de este Ayuntamiento en la Junta encargada del estudio 
de los preliminares del concurso para la construcción del faro 
de Colón en la isla de Santo Domingo al Concejal D. Ignacio 
Aldama, a tenor de lo dispuesto en la Real orden de la Pre­
sidencia del Consejo de Ministros de 19 de octubre último, 
inserta en la Gaceta de Madrid de 20 del mismo mes, que 
figura unida a la moción, '

8 . “ Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 10 dei corriente, en el que proponen se deses­
time el recurso de reposición interpuesto por D. Pedro Polanco 
Grande contra el acuerdo tomado por la Comisión municipal 
Permanente en 31 de octubre último por el que se nombran 
Médicos vacunadores del Ayuntamiento a los Sres. D. Ma­
nuel Tercero Capdet y D. Ricardo Pérez Mora como resul­
tado de un concurso celebrado, teniendo en cuenta lo que dis­

pone el artículo 255 del Estatuto Municipal, en su última parte, 
que taxativamente establece que «sólo podrán reponerse aque­
llos acuerdos que no hayan creado derechos a favor de tercera 
persona», y el de que se trata los ha creado a favor dé los se­
ñores que han sido nombrados.

9.° Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, feclia 5 del corriente, en el que proponen que el Ayun­
tamiento se muestre parte como coadyuvante de la-Adminis­
tración en e! recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Mariano Martínez y Martí­
nez y otros, al parecer Escribientes, Interventores y Romane­
ros de las oficinas de arbitrios, sobre reclamación por falta de 
resolución a solicitud producida en 27 de febrero dd corriente 
ano, versando la misma sobre descanso semanal y abono de 
horas extraordinarias desde el año 1923, toda vez que aunque 
los intereses ni un ici pal es han de estar perfectamente defendi­
dos por el Ministerio fiscal, es un medio más ostensible del 
que hace uso la Corporación para acreditar d  propósito que la 
aiiiiiia para la im-jor defensa de los intereses de! procomún; 
debiendo darse a este asutilo la tramitación legal correspon­
diente.

lU. Aprobar im informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 8 del corriente, en el qne proponen que el Ayun­
tamiento se persone como coadyuv^ante de la Administración 
en e.l recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal Supremo por D. Arturo Ballesteros contra la ReaJ 
orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 13 
de mayo de 1927 sobre la subasta de !a finca número 22 de la 
calle de Don Mariano Catalina, de Cuenca, perteneciente a 
la Fundación de D. Lucas Aguirre, toda vez que de prospe­
rar la acción entablada por el mencionado señor se produciría 
perjuicio económico de consideración ai no poderse adjudicar 
una finca que ha sido subastada con gran beneficio para la 
Fnndadón; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente.

11. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 7 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de octubre último por cuenta del 
presupuesto del Ensanche para el ejercicio de 1928.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA A'SESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“ - Hacienda
12, Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 

un crédito de 13.258,39 pesetas a favor del Procurador con­
sistorial D. Eduardo Morales Díaz, como importe del saldo 
resultante a su favor de la cuenta de gastos judiciales corres­
pondientes al año 1927, y que el referido crédito sea incluido, 
de conformidad con lo itiformado por la Intervención, en el 
primer presupuesto ordinario que se forme; debiendo someter­
se este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

Comisión 6.“—Ensanche
A petición del Sr. Maseda se acordó que continúe sobre 

la mesa el dictamen proponiendo, de conformidad con el de la 
Intervención, se apruebe el procedimiento que ha de observar­
se para satisfacer al personal facultativo y administrativo de 
la oficina de Vías públicas del Ensanche las indemiiizadones 
que les correspondan percibir por la inspección y vigilancia 
de las obras de urbanización aprobadas por este excelentísimo 
Ayuntamiento, con cargo a los presupuestos ordinario y ex­
traordinario del Ensanche en el presente ejercicio.

DE N U E V O  D E S P A C H O  

AsLiiiitos y expedientes cotí dictámen de las Comisiones 

Comisión 2.“—Hacienda
A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo el reconocimiento e inchisión en el pri­
mer presupuesto ordinario que se forme del crédito de pese-

■
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tas 36.078,93 a favor det contratista del servicio de transpor­
tes de carnes de) Matadero y Mercado de Ganados por los 
prestados desde e! día 3 al 31 de diciembre de 1927.

Comisión 6.“—Ensanche

13. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de diciembre por cuenta del presupuesto del Ensanclie.

14. Desistir, antes del 27 del corriente mes de noviembre, 
de conformidad con lo informado por el señor Decano de los 
Letrados consistoriales en 5 del mismo mes, que figura en el 
expediente, de la acción con que e! Ayuntamiento lia compare­
cido en el pleito entablado en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa por D. Luis Fiijadas y López de Leza, 
propietario de un solar sito en la calle de Ntinez de Balboa, 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 14 
de diciembre de 1927, que le adjudicó a dicho solar una par­
cela del suprimido cainiiio de Canillas de 166,15 metros cua­
drados, mediante pago a los fondos del Ensanche del importe 
de la misma, que al precio de 04,40 pesetas e! metro repre­
senta la cantidad de IÜ.700,06 pesetas, siti qne el mencionado 
desistimiento impida la adopción de los acuerdos que proce­
dan con respecto a esta apropiación y de las demás que de 
antiguos caminos o veredas tenga derecho a exigir el Ayun­
tamiento. '

15. Expropiar, en vista de la avenencia concertada en los 
términos que previene el articulo 4.“ de la ley de Ensanche, a 
D. Manuel Andrés Estela y D. Escolástico Montero una par­
cela de 88,90 metros cuadrados, o los que en definitiva resulten, 
destinada a vía pública, procedente del solar propiedad de di­
chos señores situado en la Ronda de Toledo, 2, al precio de 
35 pesetas por metro cuadrado fijado por el señor Arquitecto 
mimicipa! correspondiente, y que, previa presentación de ios tí­
tulos de propiedad y de la liquidación definitiva, se proceda a 
redactar la escritura de compraventa correspondiente, en cuyo 
acto percibirán los interesados la cantidad que en definitiva re­
sulte abonable en efectivo metálico y cuando por turno les co­
rresponda.

16. Expropiar, en vista de la avenencia conceríacia en los 
términos que previene el artículo 4.“ de la ley de Ensanche, a 
D. José María de Castro"una parcela de su propiedad de 
481,36 metros cuadrados, o ios que en definitiva resulten, des­
tinada a vía pública para la calle de María de Guznián, al pre­
cio de 15,99 pesetas metro cuadrado fijado .por el señor Ar­
quitecto municipal correspondiente, y que, previa presentación 
de los títulos de propiedad y de la liquidación definitiva, se 
proceda a redactar la escritura de compraventa, en cuyo acto 
percibirá el interesado la cantidad que en definitiva resulte 
abonable en efectivo metálico y cuando por turno le corres­
ponda.

17. Aprobar un presupuesto, importante 30.559,56 pese­
tas, formulado por el señor ingeniero Jefe del Servicio de Vías 
públicas del Ensanche para la urbanización de la Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, desde la de la Reina Victoria, y 
en una longitud de 50 metros sobre la norma) al eje de esta 
Avenida, de acceso al edificio destinado por la Cruz Roja a 
Hospital, y otro, que asciende a 17,280,56 pesetas, formulado 
por el mismo facultativo para la instalación de aceras de loseta 
de cemento frente a las fincas de la Cruz Roja y Hospital de 
San José y Santa Adela, situadas en la Avenida ya menciona­
da; considerándose estas obras de urgente realización para dar 
un aspecto decoroso a las vías de que se trata, y toda vez que 
va a inaugurarse próximamente, con asistencia de S. M. la 
Reina, el nuevo edificio destinado a Hospital, y debiendo ser 
cargo las mencionadas sumas, de conformidad con lo informado 
por la Intervención, a las economías producidas por la anula­
ción de los vigentes créditos aprobados para las obras que se 
mencionan y en la cuantía que se determina; sometiéndose este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno, en cumplimiento 
de las disposiciones legales vigentes:

Peaetns

Desmonte y vallado de un solar eii la calle del
Tutor................................... ................................. 14.995

Idem de un trozo de la calle de López de Hoyos. 8,459 
Riegos asfálticos en caliente eii varias calles.......  15.090

Pesetas

Suma anterior...............  38.454

Economías resultantes en la ejecucióti de aceras en 
las calles del Conde Duque y Alberto Aguilera, 5.483,76 

Idem id. de la colocación de absorbederos en la 
calle de Abascal..................................................  4.020,20

T o t a l ...............................  47.957,96

Suma y  s igue .................. 38.454

18. Aprobar un presupuesto, importante 21,287,97 pese­
tas, formulado por la Dirección del Servicio de Aguas para la 
instalación de absorbederos en el trozo de la calle de María de 
Molina comprendido entre las de Castellò y Principe de Ver­
gara; debiendo ser cargo dicha sama, según informa la Inter­
vención, al capítulo VI, artículo único, concepto 7.“ del vigen­
te presupuesto del Ensanche.

19. Autorizar a la Jefatura del Servicio de Arbolado el' 
gasto de 7.011 pesetas para adquirir de la contrata vigente 
alcorques y regueras con destino al paseo de las Yeserías; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al capítulo VIH, artículo 4.°, concepto 6 .“ del vigente presu­
puesto del Ensanche.

20. Aprobar un presupuesto, importante 23.799,85 pese­
tas, foniiulado por la Dirección de! Servicio de Aguas para 
instalar tuberías y bocas de riego en la calle de las Delicias, 
como asimismo el pliego de condiciones facultativas para des­
tajar la mano de obra y la adquisición de materiales de las 
contratas respectivas que figura en el expediente; debiendo 
ser cargo la mencionada suma, según informa la Intervención, 
al capítulo VI, artículo único, concepto 7.“ del vigente presu­
puesto del Ensanche.

21. Aprobar un dictamen, fecha 13 del corriente, en el 
que propone, con el voto en contra del Sr. Crespo, se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan para el fim- 
cionamienío de la oficina de información para el concurso de 
anteproyectos de la zona'de extensión de Madrid, distribu­
yéndose los créditos autorizados en el presupuesto ordinario 
del Ensanche, con destino a la formación del plano topográfico 
de la expresada zona y del parcelario que ha de realizar el- 
Instituto Geográfico y Catastral, en la forma propuesta por el 
señor Arquitecto municipal encargado del depósito de planos- 
que figura en el expediente y que se indica en el primero de 
los mencionados acuerdos; todo ello teniendo en cuenta que es 
de toda urgencia facilitar los medios indispensables para que: 
tenga efectividad el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de 
junio del año actual referente al funcionamiento de dicha oficina 
de información, toda vez que ella ha de suministrar a los con­
cursantes los datos indispensables para la redacción de los 
anteproyectos en el concurso que ha de anunciarse tan pronto, 
como se dicte resolución por la Superioridad en la solicitud que 
se tiene formulada en cumplimiento de los acuerdos munici­
pales; que no existe inconveniente en que, mediante la obser­
vancia de ¡os trámites prevenidos para estos .casos, se acuerde 
la variación de conceptos interesada por el referido señor Ar­
quitecto municipal encargado del depósito de planos como pro­
cedimiento el más adecuado y rápido para llegar al fin preten­
dido, y que para asegurar que no habrá obstáculo para la 
aplicación del crédito en la forma más conveniente en cada mo­
mento, es elemental previsión darle la elasticidad que las 
drcunstandas aconsejan:

Primero. Los conceptos figurados en el capítulo VIII, ar­
tículo 1 del vigente presupuesto del Ensanche, por su importe 
total de 200.OOÜ pesetas, se refundirán en uno solo, que que­
dará redactado en la siguiente forma:

«Capítulo VIH, artículo 1.“—Para satisfacer al Instituto 
Geográfico y Catastral los trabajos de ejecución del plano to­
pográfico del término municipal a escala de 1 : 2 .000, plano 
del término municipal a escala de 1 : 10.000, mapa de con­
junto a escala de 1 : 20.000 y demás que se encomienden a di­
cho organismo, y para atender a los gastos de mobiliario 
y material de la oficina de información de la ciudad, así como 
ajos de personal de la misma, 200.000 pesetas.» .

Segundo. Que después de la resolución favorable de la 
Coniisióu municipal Permanente se exponga el expediente al 
público, por término de quince días, anunciándose en el Bote-
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Un oficial de la provincia y en el tablón de edictos de la pri­
mera Casa Consistorial, para que durante dicho plazo puedan 
formularse reclamaciones ímte el Ayuntamiento; y

Tercero. Que transcurrido dicho plazo se someta el acuer­
do a la sanción dei Ayuntamiento P.leno, según dispone el ar­
ticulo 12 del vigente Reglamento de Hacienda,

22 a 27. Conceder licencias a los señores que a'continua- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informe de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D, Pedro Fluiters, para ampliar un piso a la finca núme­
ros 10 y 12 de la calle de Murcia; debiendo hacerse constaren 
la licencia que deberá solicitar el interesado independiente­
mente la ampliación de la industria que ejerce, caso de que se 
amplíe.

A D. Gregorio González, para construir dos navés a dere­
cha e izquierda y un pabellón de planta baja y principal en 
el solar número 31 de la calle de Manzanares; debiendo ajus­
tarse la licencia a lo preceptuado en e! reglamento especial 
para el funcionamiento de garajes, y hacerse constar que de­
berá solicitar el interesado independientemente la licencia para 
el ejercicio de la industria que traía de establecer.

A D. Antonio Valenciano Maceres, para ampliar el cuarto 
de ático destinado a estudio en la finca número 5 de la calle 
del General Oráa.

A D. José Sánchez Gerona, para ejecutar obras de reforma 
en la casa número 66 de la calle de Aya la, coir vuelta a la del 
General Porlier; 32, debiendo ajustarse la licencia a lo precep­
tuado en el reglamento especial para el funcionamiento de ga­
rajes.

A D. Máximo Rodríguez, para construir una casa en el so­
lar situado en la glorieta de las Pirámides, 3, con vuelta al pa­
seo Imperial, con la reserva de los derechos que puedan com­
petir al propietario, para deducirlos donde corresponda, por 
haberse acogido a los preceptos del Real decreto de 23 de fe­
brero de 1924.

A D. Enrique Candela y D. Fermín Quintero, para cons­
truir una casa en la Avenida de Menéndez Pelayo, 89. •

Junta municipal de Pelmepa enseñanza

28. Aprobar un dictamen, fecha 22 del pasado mes de oc­
tubre, en el que propone, habiendo sufrido error al formular e! 
aprobado por la Comisión municipal Permanente en 31 del 
mismo mes, que figura en el expediente, y como ampliación al 
mismo, que, con cargo a i o consignado en el concepto 497 del 
vigente presupuesto dé gastos, se adquieran cincuenta ejem­
plares del libro titulado España sobre todo, ai precio de 
2,50 pesetas cada uiio, con destino a las Escuelas públicas.

Junta munleipal de Sanidad

29. Se dio cuenta de un informe, fecha 16 del corriente, 
en el que propone las sanciones que a continuación se expre­
san a varios Profesores facultativos asignados a la Ca.sa de 
Socorro del distrito de la Latina, como consecuencia del expe­
diente seguido ai efecto con motivo de faltas denunciadas en 
relación a ios servicios asignados a los mismos en dicha Casa 
de Socorro; todo ello teniendo en cuenta las actuaciones segui­
das en el misino y de conformidad con el informe del ponente 
en el asunto, D. Publio Mañueco, con relación a diversas mo­
dificaciones a las sanciones propuestas por el Concejal instruc­
tor del expediente, D. Alberto Saiitías:

La de suspensión de empleo y sueldo por dos meses a los 
Médicos Síes. Devis y Blanco Grande, en vez de la destitución 
que propone el referido Sr. Santías y a que hace referencia el 
mismo Reglamento de Empleados municipales en su articu­
lo 109, en concordancia con el artículo 248, letra B, del Esta­
tuto Municipal. .

La misma sanción que propone el señor Concejal instructor 
para el Médico D. Julián Juste Benito Chávarri, o sea la de 
suspensión de empleo y sueldo por un mes, como comprendido 
en el número 1.“ del artículo citado anteriormente, y la dé aper­
cibimiento solamente para el Jefe facultativo, D. Hipólito Güín, 
en vez de la de apercibimiento y traslado a otra Casa de So­
corro que propone el señor Concejal instructor. _

'I ..L

Y la Comisión municipal Permanente aprobó la precedente 
propuesta.

Comisión para el estudio de proposiciones al eoMcurso de 
suministro de leche a la Iiist tuclon munleipal de Pueri­

cultura

A petición del Sr. Ruiz de Velasco quedó sobre la mesa e! 
dictamen proponiendo la adjudicación del indicado suministro.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1."—Gobierno interior y Personal

30. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo eii cuenta la comunicación del señor Arquitecto 
municipal Decano de 6 del corriente mes, que figura en el 
expediente, participando la existencia de una plaza vacante de 
Ayudante primero de la Sección de Edificaciones, dotada con 
el haber anual de 6.500 pesetas, por consecuencia de haber 
sido jubilado D. Nicolás Marco Gracia, que la desempeñaba:

Primero. El ascenso a la plaza de Ayudante primero de 
la Sección de Edificaciones, con el haber anual de 6.500 pese­
tas, de D. Eugenio Fernández Quiiitanilla, actual Arquitecto 
encargado del depósito de planos. .

Segundo, A la que éste deja, con el haber anual de pese­
tas 6.200, D. Severiano de la Peña Costa, Arquitecto segundo 
del Ensanche; y

Tercero. A Arquitecto segundo del Ensanché, con el 
haber anual de 5 000 pesetas, D, Leopoldo José Ulled y Espa­
dero, actual Ayudante segundo de la Sección de Edificaciones 
del Interior, quedando vacante la resulta que ésta deja.

31. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de instancia de D. Ramón de la Vega Boítebeg, 
que desempeña el cargo de Jefe de Negociado de primera 
ciase en el escalafón administrativo, solicitando ser jubilado en 
el referido cargo por hallarse enfermo e imposibilitado de 
prestar servicio, segtin reconocimiento llevado a cabo por el 
Inspector Médico municipal, y teniendo eii cuenta que, según 
se desprende del informe del Negociado respecto a los años 
de servicios que lleva prestados el referido señor, se halla en 
condiciones de ser jubilado;

Primero. Jubilar a D. Ramón de la Vega Boítebeg en el 
cargo de Jefe de Negociado de primera clase de la Sección de 
Administración, y pasar el asunto a! Negociado de Hacienda 
para la clasificación correspondiente.

Segundo. Ascender a esta plaza, dotada en presupuesto 
con el haber anual de 8.000 pesetas, al primera de los actua­
les Jefes de Negociado de segunda, D. Fausto Moreno Masa.

Tercero. Ascender a Jefe de Negociado de segunda, con
7.000 pesetas, a D, Basilio del Barrio Alonso, primero de los 
de tercera clase.

Cuarto. Ascender a Jefe de tercera, con 6.000 pesetas, 
a D. Rafael Rodríguez Gil, primero de los Oficiales de prime­
ra dase.

Quinto. Ascender a Oficial primero de Administración, 
con 5.(XX) pesetas, a D. Carlos Novoa Lorenzo,

Sexto. Ascender a Oficial segundo de Administración, 
con 4.000 pesetas, a D. Cosme Merinero García, primero de 
los Oficiales de tercera clase.

Séptimo, Amortizar la resulta de Oficial tercero, con
3.000 pesetas; y ■

Octavo. Aplicar las economías resultantes de los anterio­
res ascensos y amortización en la forma de radios detemúnada 
por e! acuerdo de 4 de abril de 1927, y en la proporción de
1.000 pesetas cada uno, a .saber:

Radio número 7 .—Oficial segundo. D, Francisco Gil 
Gibaja.

.Radio número 8 . —Oficial tercero D. Fr^cisco Este­
ban Rey.

Radio número 9 .— Oficial tercero D. Anselmo Berhnches.
Radio ninnerò 10. —Oficial tercero D, Emiliano Tenorio.
Radio número 1.—Oficial primero D. Carlos Novoa Lo­

renzo.
Radio número 5.—Oficial segundo D. Arturo Ramos Pérez.
Radio minierò 6 .-—Oficial segundo D. Alberto Barrasa.
Radio número 7.—Oficia! segundo D. Luis Hernández 

Moyano,
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32.’ Adoptar los acuerdos que a coiitimiadón se expresan, 
teniendo en cuenta que en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Alcaldía Presidencia en decreto dé 9 del actual, de conformi­
dad con lo interesado por el señor Concejal que instruyó expe­
diente al Oficial primero de Administración D. Isidro Martínez 
del Yerro por faltas ai servicio, ios señores Profesores de la 
Beneficencia municipal han efectuado el reconocimiento facul­
tativo de aquel funcionario, habiéndole apreciado enfermedad 
que fué causa de las faltas cuya sanción se perseguía con aquel 
expediente y que le impide en absoluto dedicarse al servicio, 
y toda vez que cuenta con más de veinte años de servicios a! 
Ayuntamiento, debe pasar el expediente de jubilación del men­
cionado señor a la Comisión de Hacienda para la asignación 
del haber pasivo correspondiente:

Primero. Declarar jubilado a D. Isidro Martínez del Yerro 
en el cargo de Oficial primero de Administración por causa 
de imposibilidad física, y con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Segundo, Ascender a esta plaza al primero de los Oficia­
les segundos de! mismo escalafón, D. Tomás Bárcena Esteban.

Tercero. Ascender a Oficial segundo, con 4,000 pesetas 
anuales, a! primero de los Oficiales terceros, D. José Pérez 
Rubín de Celis.

Cuarto. Amortizar la resulta de Oficial tercero, con pese­
tas 3.000 anuales.

Quinto, Aplicar las-economías resultantes de los ascensos 
y amortización precedentes en la forma de radios aprobada por 
el Ayuntamiento en 4 de abril de 1927, y en la proporción de
1.000 pesetas cada uno, a saber:

Radio número 9. —Oficia! tercero D. César Talavera 
Calvo.

Radio número 1 0 .--Oficial tercero D. Ramón Pardo 
Barquín.

Radio 
teban.

Radio 
rralde.

Radio 
García.

Radio número 7,—Oficial segundo D. Ramón Guitián Ro­
dríguez.

33. Adoptar las acuerdos que á continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que el Oficial primero D. Manuel Méndez 
Pascual padece enfermedad de carácter permanente que le 
imposibilita para toda clase de trabajo, según certificado expe­
dido por los Profesores de la Beneficencia mutiicipal, que a 
este efecto fueron designados por el Decanato, y toda vez que, 
con arreglo a las prescripciones regianientarias, y llevando más 
de veinte años de servicios en la carrera administrativa, puede 
ser jubilado; debiendo pasar este asunto al Negociado de Ha­
cienda para la clasificación definitiva:

Primero. Jubilar a D. Manuel Méndez Pascual en el cargo 
de Oficial primero de Administración, con el haber que por 
clasificación le corresponda y por causa de imposibilidad física.

Segundo. Ascender a esta plaza, dotada en presupuesto 
con e! haber anual de 5.(XX) pe.setas, al primero de los Oficia­
les segundos, D, Ernesto Valdés MontaIvo.

Tercero. Ascender a Oficia! segundo, con 4.000 pesetas, 
a D. Serafín Arango Miranda, primero de los terceros.

Cuarto. Amortizar la resulta consiguiente de Oficial ter­
cero, con 3. (XX pesetas; y

Quinto. Aplicar las econoinias que resultan de los ascen­
sos y amortización precedentes en la forma de radios aprobada 
por el Ayuntamiento en 4 de abril de 1927, y en la proporción 
de i .030 pesetas cada uno, a .saber:

Radio número 8 . -Oficial tercero D. Aquilino Castro Polo.
Radio tuímero 9.—Oficial tercero D. Enrique García So­

leto.
Radio número 10. - Oficial tercero D 

del Pino.
Radio número 1. —Oficial primero D. Ernesto Valdés Mon­

talvo.
Radio número 

Municio.

número i,-O ficia l primero D. Tomás Bárcena Es- 

mímero 5.—Oficial segundo D. José Martín Itu- 

número 6 .—Oficial segundo D. Miguel Portoiés

Miguel Fernández

5. —Oficial segundo D. Cecilio Gonzalo

Radio número 6 ,—Oficial segundo D. José María Martínez 
Castillo. .

Se dió cuenta del informe proponiendo los acuerdo.s para 
ia ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de julio

último, relativa a la vigencia del artículo 22 del Reglamento 
de Empleados municipales de 10 de enero de 1896, y su aplica­
ción a los funcionarios a quienes afécte,

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara a 
informe del Pleno de los señores Letrados consistoriales.

. Negociado 2,'’—Hacienda

34'. Abonar al Oficial segundo de Administración, don 
Egidio Fariña López, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, y con cargo, según indica 
ia Intervención, al crédito consignado en-el capítulo XVII del 
vigente presupuesto de gastos, la cantidad de 3.448,58 pese­
tas a que asciende la suma de diferencia de haberes que recla­
mó en su oportunidad, dando asi cumplimiento a lo que se dis­
pone en la sentencia dictada por la Sala de ló Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo en 23 de octubre último 
en el recurso seguido ante el mismo Tribunal por el menciona­
do señor sobre denegación de la expresada diferencia de 
haberes.

35. Abonar al Oficia! segundo de Contabilidad, D. Anto­
nio Martínez Abad, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, y con cargo, segim informa la 
Intervención, al crédito consignado en el capítulo XVII del vi­
gente presupuesto de gastos, la cantidad de 3.626,35 pesetas 
a que asciende la suma de diferencia de haberes que rirclamó 
en su oportunidad, dando así cumplimiento a lo que se dispone 
en la sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo Con­
tencioso en 11 de julio último en eí recurso seguido por el 
mencionado señor sobre denegación de la expresada diferen­
cia de haberes.

36. Autorizar a D. Eladio Antón de Pedro, Recaudador 
municipal de ios arbitrios sobre carnes frescas y saladas y be­
bidas espirituosas y alcoholes, de conformidad con lo informa­
do por la intervención, para sustituir unos títulos que han 
sido amortizados y que integran la fianza que a responder de 
su cargo tiene constituida, toda vez que a dicho efecto, con 
fecha 10 de octubre último, y mediante resguardo de la Caja 
general de Depósitos, señalado con los números 282.583 
y  117.034 de entrada y registro, respectivamente, ha consti­
tuido a disposición del Ayuntamiento un nuevo depósito, a los 
mismos efectos que el anterior, de 5.000 pesetas nominales de 
Deuda amortizable al 5 por UW, emisión de 15 de mayo 
de 1928.

37. Jubilar a! Guardia de Policía urbana, D. José Marrón 
Alvarez, por haber cumplido la edad reglamentaria, y asignar­
le el haber pasivo de 1.861,50 pesetas anuales, 60 por lS) de 
las 3.102,50 que, a razón de 8,50 pesetas de jornal diario, le 
sirv-en de regulador, de conformidad con losarticuios24 y 117 
del vigente reglamento del mencionado Cuerpo, fecha 8 de fe­
brero de 1924.

Negoelado 3."—Folíela urbana

38 a 46. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A La Cerámica (S. A.), para establecer una fábrica de ma­
teriales de construcción (ladrillos y tejas) con un horno de 
7(X metros cúbicos e instalar dos transformadores y diez elec­
tromotores con fuerza total de 332,50 caballos en el camino de 
Vinateros, ai final de la calle de Méndez Alvaro.

A D, José Muñoz Checa, para establecer una fábrica de 
ladrillo e instalar un motor de aceite pesado de 60 caballos de 
fuerza en el barrio de la Elipa, camino alto de Vicálvaro, Te­
jar de Frascuelo.

A D. Matías Iglesias Jiménez, para establecer una fundi­
ción de hierro con un cubilote de menos de cien decímetros cú­
bicos e instalar dos electromotores con fuerza total de 15 caba­
llos en la calle de Ambrosio Vallejo, 6 .

A D. José Fernández, para establecer una carnicería y sal­
chichería con fabricación de embutidos en la calle de Diego 
de León, 29 duplicado,

A D. José Cinto Guallar, para establecer un depósito ce­
rrado de drogas y barnices (sin venta) en la calle de Ruiz, 10 
duplicado. •

A D. José Pénelas Rivera, para instalar un electromotor

|i Ib'



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1007

de cinco caballos de fuerza en la calle del Molino de Vien­
to, 20 y 22. . j ■ j  X „

A Ü. Femando Gómez, ampliación de licencia de taller 
de enaiadernación e instalar un electromotor de im quinto de 
caballo de fuerza en la calle de Belén, 7 y 9.

A D. Gregorio Bercedo Bueno,- para que sea puesta a su 
nombre la licencia de café-bar con cinco mesas de billar en la 
Avenida de la Plaza de Toros, 2, teniendo en cuenta que no ha 
sufrido variación ni interrupción el ejercicio de la industria.

A la Sociedad industrial Tinte de Madrid, para instalar un 
electromotor de 7,50 caballos de fuerza en la calle de Martí­
nez Izquierdo, 5 y 7.

47 a 61. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A los Sres. Boetticher y Navarro, en las calles del Conde 
de Xiquena, 19; Leganitos, 22 y 24, y Monte Esquinza, 14.

A D, Manuel Matos López, en Nicolás María Rivero, 4 y 6 .
A D. Lope Olarte Villanueva, en Serrano, 86.
A D. Manuel Martín Vena, en Lope de Vega, 23 y 25.
A D. Antonio Sueiro, para doce calderas, en Covarrubias,

nilmero 32. , , . . .  j  *
A la Compañía General Española de Electricidad, en^Arre-

gui y Aruej, 2 y 4.
A la señora Condesa de San Martin de Hoyos, en Alma­

gro, 19. , T- 1
A doña Dominga Caries, para diez calderas, en Fortuny,

número 19. n ­
Al señor Marqués de Villacañas, en Nuñez de Balboa, 13o. 
A D. Joaquín Fernández Villavicencio, en Ramiro il, 8 .
A D. Adolfo Gold, para nueve calderas, en San Bernardo,

número 73. i
A D. Éduardo Thiebaut Hauser, en Tres Cruces, 10, igle­

sia de San Luis de los Franceses,
A la Sociedad anónima Standard Eléctrica, en Ramírez de

Prado, 5. .. i
Por disposición de la Presidencia quedo sobre la rnesa el 

informe proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 34,750 pesetas, para atender a las necesidades del Ser­
vicio contra Incendios durante el tercero y cuarto trimestres 
del año actual, _

(íegoeiado 4."—Obras
62. Conceder, en vista de lo actuado en el expediente, a 

D. Máximo D. de Urbina, en concepto de Presidente del Con­
sejo de Administración de la Sage (Sociedad anónima gene­
ral de Espectáculosi, las licencias que solicita de reconstrucción 
y servidos de ascensor, ventilación y agua caliente del edifi­
cio destinado a espectáculos, sito en la Avenida de Pi y Mar­
gal!, 13, con vuelta a la calle de la Abada, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y de conformidad con los ínfor- 
mes de la Junta Consultiva, Inspección facultativa de las obras 
de «Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y en­
lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá» e Ingeniero 
de Servicios Eléctricos, libre de derechos, en consonancia con 
lo prec6ptúado en la ley de 18 de marzo de 1895, ratificada y 
ampliada por la de 8 de febrero de 1907, el reglamento de lo 
de diciembre de 1896, dictado para ejecución de la primera de 
aquéllas y el pliego de condiciones de las obras de la contrata 
de la mencionada reforma urbana, por tratarse de un inmueble 
que goza de la indicada exención.

63. Conceder licencia a doña Cecilia Eizagiurre para 
construir un garaje en la Avenida del Valle, 14 (Parque Urba­
nizado Metropolitano), con sujeción a los planos y Memorias 
presentados y a los informes que constan en el expediente, 
libre de derechos, según lo preceptuado en el apartado 13 de 
ia ley de 18 de marzo de 1895, reformada por la de 8 de feb^- 
ro de 1907 y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896,

64 y 65. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en ios sitios que,se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes;

PARA CONSTRUIR UNA CASA EN El ItíTERlOR

A D. José Martínez Cáscales, en la plaza de San Miguel, 
número 8 .

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Heliodoro Tabares, en la calle del León, 25.
Se dió cuenta de los siguientes informes: ■ x ■
Uno proponiendo la concesión de licencia para construir 

lina casa en la calle de la Explanada, 19 provisional, Extra­
rradio. , . X ■

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
un Grupo escolar en la calle de López de Hoyos, con vuelta 
a la de Santa Hortensia, Extrarradio.

Otro proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa y naves para establos en la calle de Oviedo, 66 ,
Extrarradio, , .

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Doctor Esquerdo, con vuelta a la del 
Marqués de Zafra, Extrarradio.

Otro proponiendo lu concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Gerardo Cordón, sin número. Extra­
rradio. , . , X ■

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Rogelio, 6, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la caile de Avila, con vuelta a la de Gabriel Díaz, 
Extrarradio,

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a pro­
puesta del Sr. Navarro Enciso, la Comisión municipal Perma­
nente acordó retirar estos expedientes hasta que la ponencia 
encargada de redactar la Ordenanza por que se hayan de regir 
en lo sucesivo las construcciones en el Extrarradio dé por ter­
minado su trabajo, . , , , .

Por disposición de la Presidencia quedo sobre la mesa el 
informe proponiendo la aprobación del acta de recepción de 
las obras del Teatro Español (primera contrata) y la devolución 
de la fianza constituida por el adjudicatario, cuyo importe as­
ciende a la cantidad de 76.200 pesetas, e informe de la Comi­
sión receptora.

Neg-oelado 5 ,"—Beneñeeneia y  Sanidad

66 . Conceder, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, ai Médico supernumerario de diclia dependencia, D. Ar­
mando Gil Mariscal, licencia ilimitada con carácter de exce­
dencia voluntaria, a tenor de lo dispuesto en el articulo 114 del 
Reglamento de Funcionarios municipales para la aplicación del 
Estatuto Municipal, debiendo ocupar a su reingreso el nume­
ro 69 de su escalafón que actualmente ocupa.

67. Nombrar, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, para ocupar una plaza de Médico tercero de dicha de­
pendencia, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, 
D A Listín Ctindelas Abaytiin, y dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a D. Pedro Blanco Grande, supernumerario 
con el número 1 de su escalafón en expectativa de ascenso, a 
quien corresponde esta vacante en el turno de antigüedad, sin 
perjuicio de las resultas del expediente que se instruye a dicho 
facultativo.

Negociado de Reformas Sociales

68. Denegar a doña Bernabea Tizón de la Paz, viuda del 
Guardia m u n ic ip a l D. Isidro López, fallecido en accidente de! 
trabajo, y a la que como indemnización se acordo concederla 
una pensión vitalicia de 1.168 pesetas anuales, la solicitud por

i la misma formulada para que se le abone la cantidad que snpo- i  ne devengada por este concepto desde el día que falleció su 
esposo hasta el de la concesión, que es cuando empezó a dis­
frutar aquélla; todo ello teniendo en cuenta que el derecho a la 
pensión de que se trata nadó en el momento del acuerdo mu­
nicipal y no antes, pues hasta ese instante, si bien existía la 
obligación de indemnizar, pudo quedar ésta reducida al abono 
de dos años del jornal que ganaba la víctima y no al reconoci­
miento de un pago diario que, por lo mismo que puede prolon­
garse muchos años, no debe empezar a devengarse hasta el 
día que se otorga.

Nsgoelado de Cementerios

69. Concederjicencia a D. Carmelo Bailester, Director de 
las Hijas de la Caridad,de hábito gris, para ocupación o arren-
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da miento de una parcela de terreno en la Necrópolis del Este, 
por todo el tiempo de existencia de ésta, para destinarla a in­
humar cadáveres de sacerdotes de San Vicente de Paúl, y de 
una superficie total de 2.3,90 metros cuadrados, en la zona de 
unión de! antiguo 3' nuevo Cementerio cuartel XVI de segun­
da dase de adultos, segunda meseta, que se replanteará al 
lado de la concedida a D. Pedro Andión, previo pago de la 
cantidad de 2.390 pesetas, importe de los referidos metros, a 
razón de cien pesetas cada uno, quedando obligado el conce­
sionario a dejar sin edificar una faja de 0,42 metros de ancho 
a cada lado por todo el fondo, para formar los semipasos la­
terales, y  debiendo cumplir lo que determina la Ordenanza co­
rrespondiente del presupuesto vigente y el Reglamento de 
Cementerios; entendiéndose que ésta concesión no le releva 
de solicitar la oportuna licencia y presentación de los docu­
mentos pertinentes para la edificación que proyecte, con e! 
pago de los derechos que a esa oportunidad correspondan.

' PROPOSICIÓN .

70. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. González del Valle intere­
sando la expropiación de las casas niínieros 5, 6 , 7, 8 y 9 de 
la plaza de la Cebada, que por su aspecto exterior no deben 
ser de elevado precio, y que una vez expropiadas y derriba- 
da.s se continúe la alineación 3'a iniciada por el edificio en que 
está instalada !a sucursal del Banco Español de! Río de la 
Plata y el Teatro de la Latina, cuyas expropiaciones y alinea­
ción fueron aprobadas por el Ayuntamiento en 8 de julio 
de 1994; debiendo destinarse al objeto de que se trata parte 
de la cantidad consignada a estos fines en el presupuesto extra­
ordinario recientemente aprobado.

Terminado e¡ despacho de los asuntos que figuraban en 
e! Orden del día, el Sr. Navarro Enciso manifestó que el 
nuevo dueño de la casa número 4 de la calle de Augusto 
Figneroa, donde se hallan instaladas dos Escuelas de niños y 
niñas, había conminado a los inquilinos de la finca, entre ellos 
a! Ayuntamiento, a que abandonaran las viviendas, fundándose 
en que tenia propósito de derribar la finca y construir una 
nueva edificación. Que para obligar a los vecinos a que des­
alojaran los pisos, dejó de abonar ios recibos de consumo del 
agua y de la luz eléctrica y las Compañías respectivas corta­
ron estos servicios. Que la Inspectora de Primera enseñanza 
del distrito había manifesta'do a S. S. que tenía una lista de 
varias fincas donde pudieran trasladarse las Escuelas; pero que 
se tropezaba con la dificultad de que la Junta municipal esti­
maba que la casa no estaba en condiciones de ser derribada 
porque amenazase ruina, y que con algunas refortnas que se 
hicieran en la parte que ocupaban las Escuelas podrían éstas 
continuar funcionando sin necesidad de trasladarlas a otro sitio, 
y añadió que como no se podía obligar al propietario a que no 
derribase el ¡inmieble, se estaba en el caso de pensar con 
urgencia en el traslado a otro local de los indicados centros de 
enseñanza, a cuyo efecto rogó al señor [Residente excitara el 
celo de la Junta municipal para que resolviera en el indicado 
sentido.

El Sr. Chicharro usó de la palabra en nombre de la Comi­
sión de Ensanche, manifestando que hacía cuatro meses que el 
Ayuntamiento Pleno aprobó im presnpue.sto extraordinario 
para realizar obras de pavimentación y explanaciones en calles 
del Ensanche, y que a pesar del tiempo transcurrido y de la 
necesidad apremiante de llevar a cabo esas mejoras, no había 
sido posible comenzar los trabajos.

Dijo que eu diferentes ocasiones se había quejado S, S. de 
la lentitud con que los contratistas realizaban las obras que 
tenían a su cargo, y que éstos, aun cuando no e.stabau obliga­
dos por sus contratos a realizar mayor cantidad de obra que la 
determinada en ellos, sin embargo, atendiendo indicaciones de 
la Alcaldía aumentaron su laboren determinados casos; pero 
que la Comisión de Ensanche, comprendiendo que el problema 
no se resolvía con excitaciones a esos contratistas para inten­
sificar sus trabajos, puesto que sus contratos les marcaban un 
límite determinado, y que lo interesante era que los Ingenieros 
de Vías públicas formularan con urgencia ios pliegos de cotidi- 
ciones necesarios .para subastar la ejecución de aquellas obras 
comprendidas en el presupuesto extraordinario, había acudido 
a dichos funcionarios rogándoles realizasen con prontitud esos 
trabajos, pero que éstos contestaron que la labor abrumadora

que sobre ellos pesaba les impedía dar preferencia al ruego 
de la Comisión, y que ante esá dificultad lo que ésta deseaba, 
y en su nombre S. S. lo hacia constar, es que por ia Alcaldía 
Presidencia se relevase a los Ingenieros de Vías públicas del 
Ensanche de la realización de trabajos que no fueran urgentes 
y que dieran preferencia a la confección de los pliegos de con­
diciones necesarios para sacar a subasta las obras de pavimen­
tación y expianaciones proyectadas, con el fin de que en breve 
plazo pudiera la Comisión resolver acerca de ellos.

El Sr. Maseda se adhirió a la anterior propuesta, manifes­
tando que estaba de acuerdo con ella por haber sido este asun­
to tema de preferente atención de S. S, en distintas ocasiones, 
aun cuando ja finalidad que perseguía era la formación de 
pliegos de condiciones para todo género de obras y servicios 
del Ayuntamiento, con la adición en cada obra o servicio de 
las particularidades inherentes al ramo de que se tratara, lo 
cual facilitaría y simplificaría mucho la adjudicación de las 
contratas.

Añadió que realmente no procedía obligar a los contratis­
tas de obras de pavimentación y explanaciones del Ensanche 
a ejecutar más cantidad de obra de la fijada en sus contratos, y 
que urgía, en efecto, la formación de pliegos de condiciones 
para subastar aquellas obras que estaban pendientes de ejecu­
ción y que figuraban en el presupuesto extraordinario que 
aprobó en su día ei Ayuntamiento Pleno,

Recordó que el primer ruego que formidó cuando tomó po­
sesión del cargo de Concejal fué encaminado a la adopción de 
medidas para la recogida de mendigos durante las noches de 
invierno, 3' que ahora reiteraba aquella petición,

Dijo que como Teniente Alcalde del distrito de la Uni­
versidad había dado orden a los Agentes que tenía a su cargo 
de que procedieran a la recogida de mendigos que durante la 
noche encontraran en la vía pública y que los condujesen a la 
Casa de Socorro para que allí fuesen auxiliados; que esas ór­
denes venían cumpliéndose, y que en el referido Centro bené­
fico se les facilitaba el alimento y los cuidados que prescribía 
el Médico de guardia, aplicándose para ello las cantidades 
procedentes de donativos hechos por particulares el año ante­
rior, que tenía en su poder el Jefe administrativo de dicha Casa 
de Socorro.

Manifestó que en muchos casos los mismos mendigos im­
pedían a la Autoridades el cumplimiento de su misión por la 
resistencia que ponían a ser retirados de la vía pública y con­
ducidos a las Casas de Socorro, llegando en ocasiones a escon­
derse en las galerías que daban acceso a las estaciones del 
Metro.

Hizo constar que el ano anterior se hicieron ofrecimientos 
dignos de elogio por personas caritativas, que no hubo nece­
sidad de utilizar en la proporción señalada por los donantes, 
porque los mendigos recogidos en la vía pública y auxiliados 
con café y leche, que fué la principal oferta, no fueron muchos.

Añadió que el problema de la recogida de mendigos no 
era sólo municipal, sino que tenía también aspecto social, y 
que era conveniente difundir la idea de que el Ayuntamiento 
no era el único que estaba obligado a conjurarlo, y que tampo­
co eran imputables a negligencia suya los casos de muerte por 
inanición y frío en la vía pública, y terminó rogando al señor 
Presidente y a los señores Tenientes de Alcalde que dictasen 
las órdenes oportunas para que se procediera con energía a la 
recogida de mendigas y su clasificación, con el fin de que unos 
fuesen conducidos al Campamento de mendigos y otros a las 
Casas de Socorro, e.stabledendo en éstas sillones de lona para 
que pudieran dormir durante la noche y proporcionándoles los 
alimentos y cuidados que prescribiese el Médico de guardia, 
con cuyas medidas se evitaría por parte del Ayuntamiento 
el que ningún necesitado falleciese en la vía pública por falta 
de asistencia.

É! Sr. Parrella hizo constar que la Junta mmiicipal de Pri­
mera enseñanza se había ocupado en una de sus reuniones del 
caso aludido por el Sr. Navarro Enciso, acordando que el Vo­
cal Arquitecto de ella visitase el local que en la calle de Au­
gusto Figneroa, 4, ocupaban unas Escuelas; que éste dictaminó 
en el sentido de que la finca no estaba ruinosa, sino que preci­
saba la ejecución de algunas obras de consolidación con las 
q\ie aquél quedaría en admirables condiciones de seguridad, y 
que como el dueño insistía en su propósito de derribar la finca 
por considerarla ruinosa y convenir así a sus intereses, la Jun­
ta se hallaba perpleja para adoptar una resolución.
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El Sr. Navarro Endso rectificó, insistiendo en sus afirma­
ciones anteriores y en su criterio de que un inquilino no podía 
obligar a un propietario a desistir del propósito que tuviera de 
derribar su finca; que en cambio S. S., como Teniente Alcal­
de del distrito, si tenia atribuciones para impedir que mientras 
la casa estuviera habitada se cortaran los servicios de luz y 
agua, y que le conminaria a que los restableciera.

Añadió que en tanto el propietario persistiese en su crite­
rio de derribo no habia otro remedio que pensar en el traslado 
de las Escuelas, y que aprovechando la circunstancia de que la 
Inspectora del distrito tenía vistos algunos locales que a su 
juicio reunían condiciones, lo conveniente era escoger el que 
más conviniera.

El Sr, Colón recordó el ruego formulado en anteriores se­
siones de que próximo a celebrarse en Sevilla el Congreso In­
ternacional de Grandes ciudades, era urgente que el Ayunta­
miento de Madrid se preocupase de ir preparando los trabajos 
que con arreglo a los temas señalados debiera presentar al re­
ferido concurso, encomendando al efecto a funcionarios compe­
tentes o a Comisiones mixtas de Concejales, empleados y téc­
nicos la redacción y estudio de esos trabajos.

Dijo que había estudiado el reglamento de ese IV Congre­
so Internacional, que tenía el aval de la Unión de Municipios 
españoles, y que en él se determinaba que los trabajos que se 
hicieran deberían enviarse al Comité central de Bruselas, para 
que éste a su vez los distribuyera a los ponentes, y añadió que, 
dados los trámites que habia que cumplir con arreglo a regla­
mento y e) poco tiempo que faltaba para la celebración del re­
ferido certanieii, y teniendo en cuenta sobre todo que se trata­
ba de un Congreso de gran transcendencia mundial que intere­
saba muy principalmente al Aynntamiento de Madrid, procedía 
que con urgencia se designasen las Comisiones que hubieran 
de proceder at estudio y redacción de ponencias, compuestas 
de funcionarios. Concejales y técnicos, y que en esos trabajos 
podrían recogerse los tres temas fundamentales del certamen; 
Haciendas locales, régimeti económico y empresas de carácter 
administrativo y municipal y expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública.

Añadió que nada se había resuelto respecto a una proposi­
ción verbal que hizo ante la Comisión municipal Permanente 
para que se utilizaran algunos créditos que figuraban en el pre­
supuesto de obras y reformas urbanas de 1923 que no fueron 
aplicados, tales como el destinado a la construcción de Parques 
de Limpiezas, que sólo se habia edificado uno de ellos en la 
calle de Jorge Juan, el de construcción de un horno crematorio 
de basuras, el de transporte de estos residuos y algunos otros, 
cuyos créditos, por guardar relación con los consignados para 
mejora del Servicio de Limpiezas en el presupuesto extraordi­
nario aprobado recientemente por el Ayuntamiento Pleno, po­
dían aplicarse, bien a ios fines que los dieron origen, o a otros 
que las necesidades del momento aconsejaran.

El señor Alcalde dijo, con referencia al mego formulado 
por el Sr. Navarro Enciso, que el Sr. Parrella había dado con­
testación adecuada a su petición; que las relaciones entre pro­
pietarios e inquilinos estaban reguladas por un régimen legal, 
que determinaba taxativamente la fundón de cada uno de ellos; 
que tenia el mismo interés que el Sr. Navarro Enciso por la 
solución del problema planteado; que no estaba coiidensado en 
ese caso concreto, sino que alcanzaba a algunas otras Escuelas, 
necesitadas también de ser instaladas en otros locales, y que 
pondría el máximo interés posible para resolver el conflicto.

Contestó a! Sr. Chicharro que constantemente venia exci­
tando el celo de los contratistas que tenían a su cargo la pavi­
mentación y explanación de calles del Ensanche para que in­
tensificaran los trabajos, incluso realizando mayor cantidad de 
obra de la señalada en los pliegos de condiciones, y como esas 
órdenes eran secundadas y la intensidad de labor no disminuía,, 
seguramente en plazo breve serian hechas las obras compren­
didas en el presupuesto extraordinario del Ensanche, y añadió 
que estaba de acuerdo con el Sr. Chicharro en que habia preci­
sión de descargar de trabajo a los Ingenieros de Vías publicas, 
estableciendo un régimen por virtud del cual dieran preferencia 
a los más apremiantes.

Indicó que este año, lo mismo que el anterior, se realizaría 
igual campaña para la recogida y auxilio de los mendigos que 

' por las noches se encuentren en las vias públicas, para evitar 
casos de muerte por inanición como el ocurrido recientemente, 
del que no tuvo culpa ei Ayuntamiento. •

Dijo que consideraba de gran oportunidad las manifestacio­
nes fornuiladas por el Sr. Colón respecto a la concurrencia del 
Ayuntamiento de Madrid al Congreso Internacional de Ciuda­
des; que la Unión de Municipios Españoles venia intensifican­
do y preparando sus trabajos, y que desde luego la Municipa­
lidad madrileña estaría dignamente representada y colaboraria 
con su labor al éxito del certamen.

Y terminó indicando, con referencia a la aplicación de di.s- 
ponibilidades del presupuesto de obras y mejoras de 1923, que 
habia dado las órdenes oportunas para la formación del oportu­
no expediente, con el fin de utilizarlas en necesidades apre­
miantes del Servicio de Limpiezas y en el de Fontanería Al­
cantarillas, Independientemente de las mejoras a que habrá de 
dar lugar la aplicación de los créditos consignados en ei presu­
puesto aprobado recientemente para esos mismos servicios.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la se­
sión a las doce y cuarenta y cinco minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

La ■ Comisión municipal Permanente de este excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada en el día de-hoy, se 
ha servido aprobar un dictamen de la Comisión de Ensanche, en 
virtud del cual han sido objeto de modificación los conceptos que 
figuran en el capítulo VIH, artículo !.“ del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, destinados a la consignación de los cré­
ditos para los trabajos del plaao topográfico y parcelario del Ex­
trarradio, y para los cuales aparecen consignadas 200.000 pese-' 
tas, refundiendo los citados conceptos en la forma que a conti­
nuación aparecen: ,

«Capitulo Vili, articulo I."—P. ra satisfacer al Instituto Geo­
gráfico y Catastral los trabajos de ejecución del plano topográfi­
co en las zonas del Extrarradio, tenuinación del plano topográfico 
del término municipal a esc. la de 1 ; 2,000, del plano del término 
municipal a escala de I ; 10.000 y mapa de conjunto a escala 
de 1 ; 20.000, y para atender a los gastos de mobiliario, personal 
y material de la oficina de información de la dudad, 2 0.000 pe­
setas.- ,

Lo que se anuncia al público en cumplim'ento de lo que pre­
viene el articulo 5.° del Reglamento de Hacienda municipal, en 
relación con el 295 del vigente Estatuto, por término de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente a! de la publicación de este 
anuncio en el Boletiff oficial de la provincia, durante cuyo período 
de tiempo, y los otros ocho dias siguientes, se podrá formular ante 
el excelentísimo Ayuntarniento Pleno las redamaciones que esti­
men procedente interponer los contribuyentes y entidades inte­
resadas.

Madrid, 21 de noviembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
R uano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de ¡as Orde- 
n-nzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antolín Morán proyecta establecer una cámara frigorífica 
eu ia casa número 15 de la calle de Luisa Fernanda.

Las personas que se consideren periiiJicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviem bre de lít28. -  El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en eí artículo 294 de las Orde­
nanzas iiiumcipal.es de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Máxima Alonso proyecta establecer una carbonería eu la 
casa número 2G de ia calle de Fernández de los Ríos.

i
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indiis- 
triu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, EJ ilc noviembre de lOiiS.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cuinpliiiiíeiito a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­
nanzas niimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Boetticher y Navarro proyectan Instalar una caldera 
de calefacción en la casa tiúmero 11 de la calle de Lope de 
Rueda. ,

Las pcr.soiiHs que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alca! a'a Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el tie la fecha de pu­
blicación del preseníe anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviem bre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cmiiplimiento a lo dispuesto en el ariicnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicolás Franganillo proyecta establecer una salchichería 
en la casa números 1 y .3 de la calle ce la Sombrerería. ■

• Las personas que se consideren p-rjadicadas por dicha itidiis- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnranie 
el térlniiio de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que esiimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de 1928.—El .Secretario, F rancisco 
R uano

En cumplimiento a lo dispuesto eq el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa deMadrid, se anuncia al público que 
D. Pedro Cliisvei t proyecta establecer una droguería y perfume­
ría en Ili casa número 19 de la calle de Martin de los Meros,

Las persütias que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria exp;)tidráii por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante e! 
término de qtiince dias, a coittar desde el de la fecha de pufalica- 
cióit del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviem bre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimieitío a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público que 
D. Jacobo Schneider proyecta instalar una'caldera de calefac­
ción en la casa imitiero 9 de la calle de Los Madraza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de noviembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
■Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Cooperativa Electra-Madrid proyecta instalar tm grupo 
transformador en la casa número 49 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de noviembre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo .294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Vicente Pérez proyecta instalar una máquina y dos elec-

tromotores de 0,ÍH0 caballos de fuerza cada uno en la casa número 
.“íS de la calle de la Princesa. .

Las personas oue se cimsideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrás: pur escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el térmimi de quince días, a contar desde el de la feclia de pu­
blicación del presente ammdo, lo que e.stimen cotiveniente.

iMadrid, M de noviembre de 1928,-El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iminidpalcs de la Villa de Madrid, se anmida al público 
que los Sres. Rodríguez y Frade proyectan instalar una caldera de 
calecdón en la casa número M de la calle de Los Madrazo,.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba insta- 
ladóii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de lá fecha de pu­
blicación del presente annndo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 4 'de noviembre de 1928.- E l  Secretario, F rancisco 
R uano,

Eti cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas intmidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Rafael Caso de les Cobos proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa número 9 de la calle de Zorrilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de pubiiea- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de noviembre de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cmiiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar i na calde­
ra de calefacción en la casa número 11 de la calle de la Lima.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidentia, duran­
te el tériniiio de qtiitice días, a contar desde el de la fecha de pit- 
blicacíi'm del pre-seiite anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de noviembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R u.ano.

En ciimplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Mayo proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 16 de la calle de Méjico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
t ia expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dél presente anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de noviembre de 1928.—E! Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumpliiiiietito a lo dispuesto eti el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa deMadrid, se anuncia t-l público 
que el excelentísimo señor Marqués de Fontalba proyecta instalar 
un electromotor de l.-'iO caballos de fuerza en la casa número 89 
de la calle de Qoya,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de noviembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
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que D. José Fernández proyecta establecer una fábrica de choco­
lates en la casa ninnerò 8 de la calle del General Palanca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiiniici ), lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de noviembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplíinieuto a lo dispuesto eii el articulo 2!)4 de las Orde­
nanzas uinnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Grande proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 7 de la calle de Jaime Vera.

Las itersonas que.se consideren perjudicadas por dicha iti riis- 
tria expondrán por escrito untela Alcaldía Presidencia, durante 
el térniiiio de quince días, a contât desde el de la fecha de publi­
cación del pi esente minnciü, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de noviembre de 1928.—El Secretario, F iíancisco 
R uano,

Kn cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid,.se anuncia al público que 
D. Florentin Alvarez proyecta instalar un surtidor de gasolina en 
la casa número 26 de la calle del Príncipe de Vergara,

Las personas que se con.sideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán P' r escrito ante la .Alcaldía Presí.lencia, durante 
i l término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas niimicipales de la Villa dg Madrid, se anuncia al público 
que los Sresf Boetticlier y Navarro proyectan instalar una calde­
ra de calefacción en la casa números .4 y 5 del Postigo de San 
Martín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesiü en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se unimcia ai público 
que D. Saturnino Soiillo proyecta instalar un electromotor de 
ü,50 caballos de fuerza en la casa número 45 de la calle de Santa 
Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1928,—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. David Labra proyecta establecer un taller de ajuste e ins­
talar un electromotor de tni caballo de fuerza en la casa numero 1 
de la calle de Sebastián Elcano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 15 de noviembre de 192.8.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la-Villa de Madrid, se anuncia al público que la Coopera­
tiva Electra-Madrid proyecta instalar un quiosco de transforma­
ción en el Parque Urbanizado, calle G, solar sin número, entre 
las de Serrano y Joaquín Cosía,

Las personas que se consideren perjiidicadus por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e¡ articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Fernández proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa número 181 de ¡a calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de noviembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eustaquio González proyecta establecer una carbonería 
en ¡a casa número 1 de la caiie de Anastasio tierrero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estinjen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Fernando Jiménez proyecta instalar ana caldera de calefac­
ción en la casa mímeio 16 de ia calle del Arenal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecho de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 15 de noviem bre de 1928.—El S ec re ta rio , F rancisco 
Ruano.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones tic enterramiento en tas cuatro Sacramentales 
desde el 19 al 25 de noviembre de ¡928
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S U E B T  A h

Subastas tj concursas pendientes en et dia de hoy, con expresión 
de su cnuntia y  fecha de celebración

DÍA
de la subasti OBJETO DE LA SUBASTA p e s e t a s

«

SUBASTAS
3 diebre. Obras de reparación en el Grtipc

escolar denominado Carmen ,Rojo
sito en la calle de Fernando el Cató
lico.—Presupuesto.......................... 35.396,39

13 Suministro de paños y forros con des-
tino a la confección de capotes y 
uniformes para el peisonal subalter­
no de oficinas centrales. —Importe
total...................................................... 8.143

Para-reelamaetones por diez días 
que empiezan a eoiitarsu desde el 
siguiente al en que aparezca el 
antineio en el «Boletín oflcíaL de la 
provinela, y terminan en la feeba 
que al ma.rgen se expresa:

29 novbre. .Adquisición de uniformes y prendas de 
abrigo con destino al personal.de 
vigilancia de los arbitrios sobre ar-
tícnio.s de con sumo,—Importe tola!
calculado...........................................

CONCURSOS

56.910

12 diebre. Adquisición de impermeables con des­
tino a los individuos de la Guardia 
Municipal, Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días liábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al eii que aparez-
ca el anuncio en el Boleíin ofícialá^ 
la provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se exprese.—Importe

1 total.............................................. . 32.700
12 .Adquisición de uniformes y monos 

para el persotial del Servicio de 
Limpiezas. Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles,] 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se exprese.
Importe tota!............. ......................... 49.435

24 Instalación en la vía pública de seis 
aparatos o cokimnas para relojes 
con barómetro y termómetro lumi­
nosos, durante diez años: Plazo que 
resta de los tres me.ses acoi dados 
en las bases aprobadas para admi­
sión de proposiciones: un mesysie-
te días naturali's, que empezarán a
correr y cont .rse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Bnletin oficial de la provincia y 
terminarán en la fedi i que al mar­
gen se expresa.—Canon libre. ' '

Eserituras ilrmadas en la semana anterior 
Negociado de 5«í>as/as.—Suministro e instalación de aceras 

de losa granítica y encintados en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta capital hasta 31 de diciembre 
de 193a.—Adjudicatario: D. Antonio Antón Rubio,—Notario auto­
rizante: D, Antonio Turón y Boscú.

C O N C U R S O
En cumplimiento del acuerdo de la Comisión municipal Perma­

nente, fecha 14 del actual, se anuncia un concursilio público, por 
plazo de ocho dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el B oletín del A yuntamiento de Madrid y de la fijación en el ta­
blón de edictos de la primera Casa Consistorial, para la adquisi-

ción de nnifornies y equipos con destino al grupo de acogidos en 
el Colegio nnmicipal de San Ildefonso qne forman paite déla  
Asociación de EspIi>radores de España, con cargo al crédito de 
9.000 pesetas consignado en el capítnlo VIII, articulo 3.“, concep­
to 331 del vigente presupuesto de gastos.

Los uniformes y equipos mencionados estarán constituidos por 
las siguientes prendas, y servirán de tipo de concurso los precios 
que igiiíilmenfe se detallan:

Precios 
por iiniciad

Pesetas

27 colchonetas para el campamento de La
Peñota....................................................

34 platos de metal............................................
20 ídem id ............................................ : , ,
3C vasos de aluminio........................... . . . .
20 pares de borceguíes de becerro de co­

lor, números 31 a .37...........................
20 ídem id, números 38 y 3 9 .......................
20 distintivos bordodos de la Sección de

Madrid....................................................
21 navajas reglamentarias...........................
24 cordones blancos, para silbato y navaja
6 silbatos reglamentarios de metal blanco.

22 cuerdas, de 10 metros cada una............
4 diplomas de especialidades.....................

2ñ correas de enero para sujetar la cuerda'
.al cinturón............................................

15 pares de cintas de los colores nacioua-
nales, para inedias...............................

10 mosquetones con correa, para cinturón.
12 gorros de paño con vivos encarnados..
8 números de metal para divisas..............

27 divisas de patrulla con número............
10 cinturones de cuero, de SO centímetros

de largo ..................... .........................
9 pantalones de lanilla, talla primera., , .
G ídem id., segunda.....................................

10 sombreros de fieltro con barboquejo e
insignias. .............................................

2 camisas de paño de lanilla, talla pri­
mera ............................. ...................... ..

7 ídem fd., segunda........... ] .......................
9 capotes de paño con aplicaciones de

cuero, talla primera.............................
9 morrales alpinos de tres bolsillos.........
9 canfiniploras de metal con cierre auto­

mático .......................................... c . . . .
9 insignias de manga con nueve distinti­

vos de sutache y cintas para guías...
9 pañuelos encarnados...............................
9 bordones con porta-bordón de cuero...
9 fiambreras de metal con cierre automá­

tico.. ...................................................
9 cartiilas de explorador de tercera........
6 pares de medias grises...........................

12 ídem id.......................................................
9 ídem id.......................................................

T otal............................

TOTAL

Pesetas

3,23 87,75
1 34
1,50 30
0,90 - 27

17,50 350
19,50 390

0.20 4
3,50 33,50
0,20 4,80
1.40 10,40
2 44
0,55 2,20-

1 25

0,20 3
0,50 5
2,40 - 28,80'
0,20 i 60
0,40 10,80

3,90 39
9,25 83,25

10,50 63

9,40 94

10,50 21
1! 77

29 ' 26 i
8,80 79,20

3,50 31,50

0,70 6,30
1,20 10,80
2,65 ' 23,85

2 18
0,35 3,15
2,50 15
2,40 28,80
2,70 24,30
. . . .  1.971

Las referidas prendas y efectos que se suministren estarán 
njustadas al modelo aprobado por la Asociación de Exploradores 
de España.

Las instancias, extendidas en papel de la clase II, juntamenle 
con la proposición de suministro, deberán presentarse en el Re­
gistro general del excelenti.simo Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles de oficina.

Madrid, 25 de noviembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

i u i L c i U L e r . t u  ( if'i '"d,
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l i c e n c i a  S E X P E D I D A S

Por el Kpgoelado 3 .“ (Folíela u rb an a)

D, José Gómez, Abpscal, 6, taberna.
D. Genell Bliss, Alcalá, 71, camisería.
Doña Asunción González, particular de Anastasio Aroca, 31, 

cómestibles,
D. Juan Arranz, Antonio L<5pez, 10, calzados.
D. Angel Martínez, paseo de-Atochai 9, juego de la rana.
D. Nemesio E. Clemente, Ronda de Atocha, 23, depósito de 

cafés.
D. Antonio del Pozo, Bravo Murillo, 161, camisería, 
p. Luis Pérez, Canillas, 75, despacho de pan.
D, Lorenzo Fernández, Cervantes, 32. huéspedes.
Doña Delfina López, paseo de las Delicias, 19, fábrica de 

churros.
Doña Remedios Rielo, Desengaño, 12, papel de fumar.
D. Aurelio García, Don Quijote. 31, comestibles.
D. Joaquín Muñoz, Duque de Rivas, 5, ropas.
Doña Blanca Orbeta, Esparteros, 6, papel de fumar.
D. Vicente Hernández, Espoz y Mina, 12, sastre.
D. José Torres, Espoz y Mina, 32, gomas.
D. Lorenzo Roldan, Fuencarral, 85, ropas hechas.
D, Luis Buiragueño, Fuencarrul, 22, ro-ashechas.
D. Cándido Granda, Garcta Lulia, 5, taberna.
D. Pascual Martínez, General Porlier, 33, automóviles.
D. Francisco Ariza, Hernani, 16, vinos.
D. Vicente Alcubilla, Irarite, 10, comestibles,
D. Rufino Tovar, Iriarte, 3, vinos,
D. Angel López, Jesús y María, 22, lechería.
D. Francisco Fuentes, Luisa Fernanda, 21, calzados.
D. Juan del Monte, Luis Cabrera, 9, lechería.
D. Gabriel Cabellos, Malasaña, 23, calzados.
D. Juan Lucas, Mayor 51, sastre.
D. Manuel Carrero, Mayor, 12. coches de niño.
Doña Amparo Llórente, Montera, 15 y 17, sastre.
D. Herminio Alvaro, Montera, 46 y 48, ferretería.
D. Higinio Heras, Montera, 10, chocolatería. ’
D, Miguel Blanch, Nueva de Quiiiot, 1, comestibles.
D. Amador Domínguez, Olmo, !, sal,
D. Valentín Maciñeíras, Orden, 16, libros.
Doña Ruperta González, Padilla, 129, tejidos.
D. Luis Iturbe, Peligros, 5, quincalla.
D. Pedro Ligúete, Peligros, 11 y 13, quincalla.
Doña Presentación Sánchez, Pi y Margal!, 14, sombreros. 
Doña Ana Motiros, Pi y Margall, 17, modista.
D. Miguel Uceta, Avenida de la Plaza de Toros, 15, lejía.
D. Leopoldo Sanjuán, Reyes, 23, loza y cristal.
D. Esteban Lorenzo, Ríos Rosas, 18, frutas, aves y caza.
D. Francisco Huera, Ruiz, 12, lechería.
D. Felipe Alonso, Sagasta, 19, neumáticos,
D. Jesús Tralazo, Alcalde Sáinz de Baranda, t3, comestibles, 
D. Ubaldo .Azpíazti, Salud, 17 duplicado, máquinas de escribir, 
D. Francisco Valdepeñas, San Bernardo, 69 y 71, tinte y pli­

sadas.
D. Ramiro Trujillo, Santa Engracia, 62, perfumes.
D. Alejandro Berrendero, Santa Engracia, 26, lechería.
D. Serafín de la Casa, paseo de Santa María de ia Cabeza, 12, 

barbería. ‘ ,
D. Indalecio Mora, Santa Polonia, 4, fontanero.
D. José Roldán, Toledo, 62, ropas hechas.
D. Benito Lámelas, Valencia, 18, frutería.
D. Sixto Carrasco, Velarde, 5, barbería.
D. Eladio Jaén, Velarde, 4, sidras.

Pop “ I Nesroolado 4..“ ( Obras 1

Reformas: Plaza de la Constitución, 30; Huertas, 61; Esperan­
za, 10, Divino Pastor, 9 y Agustín Duran, 6.

Revocos: Monserrat, 24; Pacífico, 13; Cabeza, 5 duplicado; 
Divino Pastor, 7 y 11 y Marqués de Santa Ana, 2,

Pop la  Seopíón de Obras de 
Construcelon en el Ensanche, 
desde el 17 al 23 de noviem bre

Alquilar: Duque de Sexto, 3; Rafael Calvo, 12; paseo de la 
Florida, 19 duplicado; Ibiza, 26, con vuelta a Narváez, 66; Carde­
nal Cisneros, 92; Alfonso XII; Ayala, 136; glorieta de San Bernar­
do, con vuelta a la calle del mismo nombre; Claudio Coello, 122 
moderno; Méndez Alvaro, 93; Alonso Martos, 8 y 10; Fernández 
de los Ríos. 26 provisional, y Padilla, 131.

Pintar portadas: Paseo de la Florida, 19; Carranza, 18; Aya­
la. 7; Garda de Paredes. 17; Pacífico, 67; Bravo Murillo. 66; Pe- 
ñuelas, 2; General Lacy, 17; Avenida de Menéndez Pelayo, 11; 
Ronda de Segovia, 13; Claudio Coello, 16; Génova, 9; Cisne, 5; 
Trafalgar, 19; Alberto Aguilera, 3 y 40; Conde de Aranda, 6; 
Santa Engracia, 103; Santa Feliciana, 3; Ponzano, 21; Lista, 65; 
p'-tseo de las Delicias, 72; paseo de las Acacias, 2 duplicado; 
Embajadores, 61; Liichana, 3; Hermosilla, 12; Serrano, 56 y 66; 
Manuel Cortina, 1; Princesa, 18; Lagasca, 49; pasaje de VaMed- 
11a, 5; Villanueva, 17; Tnrrijos, esquina a Qoya; Ramiro II, 3, y 
Ave'iida de la Plaza de Toros, 5.

Pintar muestras: Blasco de Garay, 50; Benito Gutiérrez, 1 y .5; 
Nicasio Gallego. 16; Fuencarral, 139 y 147; Villanueva, 39, con 
vuelta a Núñez de Balboa, 39; Ayala, 39; Santa Engrada, 4 y 29; 
D o n  Ramón de la Cruz, 70; García de Paredes, 76; Ayala, 11; 
Ponzano, 20; Lisia, 56; Hermosilla, 04; Fernández de los Ríos, 26: 
Modesto Lafuente, 27; Caridad, 31; Alberto Aguilera, 70: Bravo 
Murillo, 79; Princesa, 60 duplicado; Fernánd z de los Ríos, 01; 
San Bernardo, 118, y paseo del General Martínez Campos, 36.

Vallado de solares: General Oráa, con vuelta a Velazquez; 
Alonso Cano, 1; Batalla del Salado, con vuelta a Embajadores; 
Ayala, 95; Delicias, con vuelta a Riego; García de Paredes, 46; 
paseo Imperial, 11; Ríos Rosas, 54; Modesto Lafuente, 16; Doc­
tor Gástelo, 9; General Lacy, 26; Espronceda, con vuelta a Zur- 
baño; Fernández de la Hoz, sin número; Ayala, 37; Andrés Me­
llado, 40, e Hilarión Eslava, 26.

Vaciado de solar: Benito Gutiérrez, 12.
Colocación de farolas: Ponzano, 2, y General Alvarez de 

Castro 14.
Obras de reparación: Delicias, 42; Serrano, 47; paseo del Ge­

neral Martínez Campos, 2; Cardenal Cisneros, 82; paseo de la 
Castellana, 11; Padilla. 27; Manuel Cortina, 3; Caracas, 10; Eloy 
Gonzalo, 12; Segovia, 51; Don Ramón de L Cruz, 13, Avenida 
de la Plaza de Toros, 2; Trafalgar, con vuelta a Albiirquerque; 
Pinar, 12; Génova, 17; Príncipe de Vergara, 95; Santa Engra­
cia, 79, 129 y 147; Espanoleto, 25; Villanueva, 37; paseo Impe­
rial, 4; Tarragona, 34; Trafalgar, 13, y Pacífico, 58,

Revocos: Santa Engracia, 68, accesoria de Ponzano; paseo 
de las Delicias, 46, con vuelta a Palos de Moguer; plaza de Laca 
de Tena; Ladiana, 16; Lista, 19; Manuel Longoria, 4; Espronce­
da, 11; Eloy Gonzalo, con vuelta a -Arango, y Medellin, 5.

Construcción de fincas: Zurbano, 71 provisional; General Par- 
diflas, 26 moderno; Méndez Alvaro y Tortusa, y Santa Engracia 
número 52.

Instalación de ascensor y monlacargas; Santa Engracia, 4.
Demolición de muro: Rodríguez San Pedro, 19.
Construcción de naves: .Alcántara, con vuelta a Ayala, y Me­

lendez Valdés, 51.
Rotular fachada: Espronceda, II.
Pintar vallas; Crisióbal Bordíu, 4; Serrano, con vuelta a López 

de Hoyos, y María de Molina.

Pop ja nireeelóii de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Rompimientos de la alcantarilla general, 10.
Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas de las 

casas, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 17.
Total, 32.
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Coiiscic/óii en Bolsa de los oaíores municipales durante los días que se expresan

Anterior niH 14 DIü la Did 16 Día 17 IXh IP Día 30
Empréstito de IHfifi.— Obligaciones de HK) pesetas, al

d por 100................................................................................... 102,50 o/o 103 103 » 103 103 »
Expropiaciones en el Interior.—übligacio- j E. 1899....... 96 » )> í)

nes de 5(Xi pesetas, al 5 por 100...............  i E. 1909........ 98 » » » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

nes de 500 pesetas, al 4 ‘A por 100..................................... .. 93,50 » » » » ‘ií
Cédalas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, a!

4 ‘A por 100.—Emisiones de 1899 y 1 9 0 7 . . . . . . . . . . . . . . . . 98 > £ »
Idem id,—Emisión de 1915......................................................... 96 » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100.................................................. ............................... 94 > 94,25 » 94 94
Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 1 0 0 . . . .............. ..................  ..................................... 94 » y» » » » »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100.....................................................................................
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50

99,90 99,90 99,90 » 99,80 99,75 99,75
por 100........................................................... ................... .... 100 » » » » 100 »

e n s a n c h e

Ingresos y  pagos veríftcados por cuenta del presupuesto de 1928

I N G R E S O S

C A P f T U l. O S
C R É D I T O S

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta ej 16 de 
noviembre de 1928

Pesetas

Del 17 al 93 
de noviembre 

de 1928

Pesetas

Total de ineresos 
hasta el 23 de 

noviembre de 1928

Pesetas

l.°—Rentas................................................................ ............................. » » D
2.°—.Aprovecliamiento de bienes comunales..................................... » 78.570,24 » 78.570,243.“—Subvenciones................................................................................. » » » A
4.”—Eventuales e imprevistos........................................................ » 266,732,34 6.215,93 272.948,275.“—Contribuciones especiales....................................................... .. » » y> A
6.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. J» 6.914.294,79 6.914.294,797.“ —Multas................................................... ................................. » »
8.'’—Resultas.................................... .................................. .............. » 10.542.189,13 A 10.542 189,13

17.801.78H 50 6.215,93 17.808.00>,43
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................... » 5.858,10 » 5.858,10

T otal................................. » 17,807.644,60 6.215,93 17.813.860,53

P A G O S

C A F I r U I. O S

1 Oblifíuciimts generales.
2, “—Vigilancia y seguridad 
.I."—Pnlicfa urbana y rural 
1.“—Gastos de recmidación.
3. °—Persona! y material de oficinas .
6. °—Salubridaii e Higiene.
7. °—Asistencia social.
8. “—Obras públicas.
9. “—Iinprevisios.
10. —Resaltas.

Pagos por devoluciones de ingresos ....
T ota l .

C R É D I T O S

autorizados

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 16 de 
noviembre de 1928

Pesetas

Del 17 al 23 
de noviembre 

de 1928

Pesetas

Total de pagos 
hasta et 23 de 

noviembre de i928

Pesetas

£ 1.408.332,39 380 1.408.712,39
» 152.566,70 800 153 366,70
» 301,330,10 » 301,330,10
» 352,519,74 » 352.519,74
» 732,919,82 » 732.949,82
» 1.225,739,35 7.052.75 1.232.792,10
» 33.410,50 » 33.410,50
» 2.0’4,843,14 36.649,88 2.061 493,02
J) 9.3.7.88 » 9.327,88
» 2.504 911,21 » 2,504.911,21
» 9.745.932,82 44.882,63 9,790.815,45
» » » »
» 9.745.932,82 44.882,63 9,790.815,45

~il 11,1 |i
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PESETAS PESETAS '

17.808.002,43
»
» 17.808.002,43

9.784.957,35
8.02,3.045,08

9.790.815,45
5.858,10

s>

N T  & R I O  R

¡u^resos y  pagos realieados por cuenta de! presupuesto de !!t28

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

L“—Rentas...................................... .............................. ...................
2, “—Apruvediamientos de bienes comunales...................
3. “— Subvenciones ............... ..............................................
1.“—Servicios numicipalizRdos................................... ..
5.“—Eventuales e imprevistos ........................................................
5.“—Arbitrios con fines no fiscales...............................................
f.°—Contribuciones especiales............................... ......................
3.®— Derechos y tasas........................................................ .............
9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

|b,°—¡mposicidn municipal.......... ............................................. - ■ ■.
n.®—Multas................................................ .........................................
12. °—Mancomunidades.................. .... .̂ ....................... ..................
13. ®—Entidades menores............................ - ............. ......................
14. °—Agrupación forzosa del Municipio.............................
15. “—R eslillas.................... .................................... ...............

Sam as ..............................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........................

T otal de ingresos . . . . . .  ..............

C R E D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

p ese ta s

346.243,16
59.3.200

' s 
»

2,061,120,65 
120.000 
427 907 

13.423.669,85 
22.539.045,61 
31.809 894 

460.000

8.598.736.46
80.379.906,73

»

INURRKtlS FORM AI.IZADOS

80,379.906,73 I

Hasta el 17 de 
noviembre de lS'2ÿ

Pesetas

274,273,44
232.618,53

»
Ï

231.047,50
96.090

»
11.302.495,17
15.333.880,27
26.132,660,15

379.488,41
»

7,548.494,07
61.531.047..54

261.510,97
61.792.558,51

Del 18 at 24 
de noviembre 

de 19j8

Pesetas

6.333,80
7.664

2,50
1.034
A

308.181,44
183.601,27

1.084.113,47
9.852,50
»
»
»

41.900,09
T647.733,07

2.160,9^
T6i9.á93,98

l’ntííl de ingresos 
liaste eí 24 de 

noviembre de 1936

Pesetas

280.607,24
240.282,53

»
A

231.050
97.174

yi
11.610.076.61 
15.522.481,54
27.216.773.62 

389 340,91

7.590,394,16
63.178.780,61

263.671,8^
63.442.452,49"

P A G O S

C A P I T U L O S

-Obligaciones generales............................
- RppreseniHridn municipal................. . . .
-Vigilancia y seguridad.............................
-Policía urbana y rural..............................
-Recaudación...............................................
-Persona' y mal erial de oficinas . . . .  ..
-Salubridad e Hiai’ ne...............................

8.“— Beneficencia...............................................
-Asistenria social........................................

10.“—Instrucción piíblica...............................
1 ! .“—Obras públicas....................................... ..
12.'— Montes....................... ................................
!3,®—Foinenio de 1"S inteieses coiuniiales..,
14. ®—Mancomunidades............................
15. °—Entidades menores.........................
16. °—Agrupación forzosa dei Municipio.............
17. '— Iniprevisius......................................
18. “— Resultas.............................. .............

Sum as . .............
Pagos por devoluciones de ingresos..............

T otal de pa g o s .

C R É D I T O S  
autorizados

21 905.
23.3

4.756.
7,703.
2,282.
4.630.

n, 20I.
4.991

329.
4.841.
7.911.

l.
33.

»
»
»

958.
9.224,

104,13 
454 
894 

11,73 
,557 
427 
862,90 
607.80 
233,60 
90o, 15 
449,50 
500 
700

468,46
609,87

81.005.780,14
P

" ^ .ô o ^ ’c ïü

P A u n .s  K I RCti  r  A IH  I ,s

Hasta el 17 de 
noviembre de ISQ8

Pesetas

16 669 
!S7 

3,458 
4 976 
1.762 
3.771 
3.431 
3.5.55 

172 
3.478 
5.103 

1
32

»

722.10 
82 '.51 
,573,01
431.11 
951.04 
348,96 
.141,56 
443 21 
.931,77 
.372,52 
.280,91 
.050 
.200

493.530,16
6.390.521,30

58 480.309,16 
224.003,84

"58.704.3Ï3

Del IS al 24 
de naviembre 

de 1928

Pesetas

505.644,90 
3 750 

442,45 
42 580,51 
95.079,84 
5 861,41 

122.892,78 
9.957,83 
»

42.4.39,61
78.703,76

13,152,50
»

920.505~59
28.931,20

'049.436,79

l 'o i ul t e  p a g o s  
hasta el 21 de 

noviembre de 1928

17.175. 
186 

3.459 
5 019. 
1 a58. 
3 777. 
8 5.54 
3 565 

172 
3.520 
5 181 

1
32

.367 
572,51 
015,46 
011,62 
Ü.30.S8 
210,37 
1)34 34 
400 04 
921,77 
812,13 
984,67 
050 
.200

506 682,66 
6.390.521,30_ 

”^400.814.75 
252.935,0.^

59.653 749,79
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furiiiali^.Hitds , 
I lein devuelios..............

PíigoB realizados.. . . .
I tetti r e i n i t g r a d o s .........

PESETAS

63.178.780,61 
252.935,04

59 400 814,75 
263.671,88

Existencia en Depositarla-

PESETAS

62.925 845,57 

59.137.142,87

3.788.702,70

Madrid, 26 de noviembre de 1928.—El Interventor iminidpa! interino, Vicente Moran de Burgos.

O B R A S  M U N I C I P A L E S E N S A N C H E

I N T E R I O R

Obras ejecutadas v en curso de ejecución durante los dias 
de! /ó at S2 de noolembre de !92S

Aceras '
Plaza de la Cunstitucidn, Abada, Preciados, Santa Engracia, 

Lnchana, Rafael Salillas, Segovia, plaza de Oriente, Mendizábal, 
paseo de la Castellana, Pontejos, Imperial, Granado, Huerta del 
Bayo, Buen Suceso, Fnencarral, Salud, Almirante, Bailén, plaza 
de las Comendadoras, y en diferentes calles por el tapado de ca­
las con motivo de acometidas de itiz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrado.s

Alcalá, paseo de la Castellana, Fernando el Santo, Viliamag- 
na, Bar elona, Caballero de Gracia, Estrella, Luchana, San Ber­
nardo, Bretón de los Herreros, Santa Engracia, Fuente del Berro, 
Méndez Alvaro, Jesús y Marín , Tres Peces, paseo de las Delicias, 
Ronda de Ai odia. Amor de Dios, paseo del Prado, Irlanda, Ave­
nida de la Reina Victoria, paseo del Rey, Cuesta de la Vega, y en 
diferentes calles por ei tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Una de servicio en el distrito de Palacio; otra en el distrito de 
Chamberí, y reparando la numero 1 del Ensanche,
Talleres

El de cnrpinterin: Uu oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; otro oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal, 
y el resto del personal construyendo carretillas, carros de mano 
y una escalera doble p ,ra uso de los talleres, y desmontando ei 
castillete de la plaza de Oriente.

fd  ae cernijeria: Arreglando una estufa de laofic na de los ta­
lleres; constrttyendo llaves para la oficina d-: la Dirección, y cal­
zando, aguzando y arreglando toda dase de herramientas.

El de pintura: Pintando en la casilla de los distritos del Hospi­
tal-Congreso y un carro y una escalera en los talleres.

Ei de i’idrieria: .Arreglando faroles para los di-tritos y cons­
truyendo una plantilla de cinc para uso de los canteros.

Madrid, 22 de noviembre de 1928. -El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos <tesnachad<>s en las nfidiias dnranre los días 
de! 16 ai 22 de noviembre de lf>28

Interior
Permisos especiales pura la Fábrica del Gas. 77; informes 

sobre peticiones de licencia.s de calas, 48; oficios varios, 97; 
citaciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 81; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última sema­
na, 28.912,14 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 15, y altas por ídem en el ídem (d,,,14.
Ensanche

Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 34; Idem 
Idem de calas, 39; oficios varios, 108; citaciones para recepción 
de matt ríales, 4; listas de ¡órnales, 6; importe de las mismas en 
la última semana, 22.,331,38 pesetas; bajas temporales por enfer- 
meilad en el personal obrero, 14, y altas por íiiem eti el Idem Id., 9.

Madrid, 22 de noviembre de 1928.—El Ingeniero Director, 
P. A'üñez Granes.

Relación de las obras ejeculadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del ¡5 al 21 de novPmbre de 1928

Acepas

Obra nueva: General Lacy y glorieta de Santa María de la 
Cabeza.

Conservación: Méndez Alvaro, Fernández de los Ríos, Modes­
to Lafuente, Altamirano, María de Gnzmán, Andrés Mellado, Jor­
ge Juan, Pinar, Doctor Gástelo y Lugasca.

Calas: Tomás Bretón, Meléndez Valdés, Cisne, Velázquez, 
Lista, Goya y Don Ramón de la Cruz.

Empedrados

Conservación: Méndez Alvaro, Laurel y Modesto Lafuente. 
Calas: Manzanares, Blasco de Qaray, Atbnrqnerque, María de 

Molina. Velazquez, Montesa, Don Ramón de la Cruz, Antonio 
Acuña y Doctor Gástelo,

Afirmados

Obra nueva: Moreno Nieto. .
Conservación: Batalla del Salado, Cea Bermudez, Alonso 

Cano, paseo del General Martínez Campos, Maldonado y Doctor 
Gástelo.

Catas: Embajadores, Juan Antonio de Armona y Delicias. 

E xpían  ación

Ferrocarril y Gnzmán el Bueno.

Obras pop c o n tra ta

Empedrado: Tortosa, glorieta de S-inta María de la Cabeza, 
Ríos Rosas y María de Gnzmán. '

Aceras de cemento: Avenida de la Reina Victoria.
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Príncipe de 

Vergara, de General Oréa a Francisco Silvela.
Explanación: [biza, de Narváez a Máiquez.
Asfalto comprimido: Príncipe de Vergara, de Maldonado a 

Diego de León (calzada de loa números impares).
Asfalto sobre hormigón: General Pardillas, de Goya a Her- 

mosilla. y Lope de Rueda, de Alcalá a O’Donnell.
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Montesa, de Alcalá a 

Don Ramón de la Cruz,

Talleres

El de cerrajería: Punteros, 239 pares; picos, 52; piquetas, 29; 
clavos, 28, y trinchantes, 7; herrajes para carros y carretillas, y re­
paración de verjas y pn rta en la segunda zona, material de vago­
netas en la primera zona, ruedas de carretillas en el taller y de una 
máquina compresora.

El de caniiiiiería: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial, puertas y portadas en lu segunda y tercera zonas y 
carros y carretillas en el taller.

El de pintura: Pintando Negociados en la primera Casa Con- 
-sistoriai, en la Inspección de carnes y niveletas en el taller.

El de üidríería: Reparación de cubiertas de cajones de guarda 
y cañerías de agua en la primera y tercera zonas.

Máquinas: La número 2 en la segunda zona, calle del Principe 
de Vergara y paseo de Ronda; la número 3 en la primera zona, 
calles de Cea Bermúdez y Alonso Cano, y la numero 1 en repa­
ración.

Madrid.22 de noviembre de 1928.—El Ingeniero Jefe del servi­
cio, ¡osé Casuso.
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Astintos despuchados dtirante la última semana

PFlmera sen<»t6n del Interiop

Expedientes inforcnados, 87. 
fíet'oniK'iinietuos practicados, 42.
Alineaciones, 1.
Madrid, 22 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, luUo Marciriea Zapa, a.

Segunda s ’celón

Expedientes informados, 109.
Reconocimif'ntos practicados, 36.
Madrid, 22 de noviembre de 1928.—El Arqnitecto de la sec- 

ci(9i, Leopoldo /. Ulk'd.

Tepepca se”eión

Expedientes informados, 68.
Requerimientos, 10.
Comparecencias, 17.
Reconuciiulentos, 34,
Madrid, 23 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, Enrique Pfits y  López.

C uarta  sección

Reconocimientos, 10. 
hxpeUlemes iiilnnnudos, 75.

, Madrid, 22 de noviembre de 1928.- E l  Arqnilecto de la sec­
ción, Vicente Botella.

Q uinta seeelón -

Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o anipiiación, 13,
Idem menores, 8.
Direcciones facultativas, 11.
Certificaciones de andamios, 5,
Licencias de alquilar, 2,
Aperturas de establecimientos, 14.
Licencias para motores, 6. '
Rectificaciones de alturas, 5.
Denuncias, 10,
Requerimientos, 4.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 22 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, Goma lo Domínguez.

Primera sección del Ensanehe ,

Confección de planos, 8,
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de refoniia o ampliación, 12.
Expedientes de alquilar, 8.
Direcciones facultativas, 7,
Certificaciones de andamios, 6.
Obras menores, 21.
Revocos, 7.
Denuncias, 29.
Vallar solares, 1.
Instalación de motores, 5.
Reconocimientos, 28.
Madrid, 23 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, /esiis Carrasco Muñoz.

Segunda sección

Trabajos de campo, varios días. .
Tira de cnerdas, 4.
Obras deniieva planta, 10.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Idem de reforma imerior, 12.
Licencia-i de alquilar, 11.
Partes de rectificación, 13.
Denuncias, 7. ^
Establecimientos industriales, 2.
Vallar solares, 8.
Revocos, 6.

Instalación de caldt ras y motores, 2.
Certificaciones de andamios, 4.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 14. 
Idem de solares, 3.
Reconocimientos, 19.
Comunicaciones, volantes y B 
Madrid, 22 de noviembre de 

ción, Rafael Rip dlés,

Tercera sección

, L. M., 17.
1928.—El Arquitecto de la sec-

Confección de planos, 2.
Expedientes de apropiación, 6.
Obras de reforma o ampliación, 4.
Expedientes de alquilar, 8, '
Certificaciones de andamios, 12,
Obras menores, 3.
Revocos, 1.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 12.
Incidencias, 6.
Asi-tencias a Juntas y Comisiones, 4.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado,
Madrid, 22 de noviembre de 1928,—El Arquitecto déla sec­

ción, Lorenzo Gallego. '

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S t D U A R I A S

Obras terminadas y  en curso de e/ecnción durante los dias 
del 14 al 20 de noviembre de. 1928

Por administraelón

CriñfTfos.—Reparaciones: En las calles de Segovia, Palos de 
Moguer, Fernández de los Ríos, Méndez Alvaro, Cardenal Silí­
ceo, San Germán, Vaiverde, paseo del Comandante Portea, Mo­
rete, paseo de Extremadura, Chopa, Antonio López y Miguel 
Servet, „  . ,

Reparaciones: En la Ribera de Curtidores y en las 
calles de Relay o, Pignatelli, Hernaui, Constancia. Ferrocarril, 
Campillo de las Vistillas, camino de El Pardo, California, Francos 
Rodríguez, Carrera de San Isidro. Fernández de los Ri- s, calle­
jón de la iglesia de Chamberí y Caramuel.

Uiinarios. - Reparaciunes: Ea los situados en los jardinillos 
de la calle de Ferraz y Fuencarral. .

Talleres

É’/rfemacd/i/cn.—Construcción: Tuercas para racores y pan­
tallas para urinarios.-Reparaciones: En los evacuatorios de la 
Puerta del Sol y plazas de !a Constitución y San Millán.

El de /ií/fd/Cíó/í.—Construcción: Llaves de pa.so y platinas 
para bocas de riego.

El lie piniura.—En la glorieta de Qiievedo, Eloy Gonzalo y 
en los talleres.

El de cur/wi/enu.—Construcción; Banquetas, tapas, cercos, 
puertas y ventanas.—Reparaciones; En las oficinas del Servicio 
y en la Estación depuradora de aguas.

El de oldrieria.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones: 
En los evacuatorios de la plaza de la Constitución, Goya, Puerta 
del Sol y paseo del Prado. .

El de car/«/rrrí?.—Construcción; Herramientas, llaves y cu­
biertas.—Reparaciones: En la Estación depuradora, en la calle 
del Duque de Fernán Núñez, en la Visita y en la calle de Lista.

E¡ ae cantería. Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En las calles del Humilladero, Duque de Fernán Núñez y 
plaza de Isabel [i, ,,

El de ,gf/íi/7íic/oírería.—Construcción: Climiclos.—Reparacio­
nes; Chanclos.

S ^rvleios prestados por el 
personal de Aleantarlllas

Calles vigiladas, 2.379; ídem limpias, .387; reconociinieatos da 
atarjeas, 21, y objetos extraídns, 2,

Servielo.s prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros stiliciladns, 47; ídem Id. extraídos, 54; inelros 
cúbicos de pago solicitados, 108; Ídem id. extraídos, 500, e impor­
te de los metros cúbicos de pago solicitados, 220 pesetas.
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Asuntos iramitmios durante los días del 13 al 19 de noviembre 
de 1928, ambos inclusioe

Comunicacioiiea de entrada, 11,
Expedienies, 1Ü4.
Insta ndas, 20,
Total, 195
Comunicaciones de salida, 17.
ExpeUienies, 2i9 
Instancias, 16.
Total, 262.
Total {jeneral, 457,
Madria, 20 de noviembre de 1928. 

losé .le ¡ olite.
Kl A n in ile c t«  D ire c lm ,

P A R Q U E S  y  J A R D I N E S

detacum de los trabajos aerificados en tas aiferentes Secciones de 
este Ramo durante la semana del 12 al 18 de noviembre de 1928 
Parque de M drid

Macieos y  s e e s ,  —Limpieza y plantacidn de macizos.
Rosaleda.-Laboreo-y  corta de flor seca, limpieza y guiando 

tallos.
nstnfas.—Laboreo de cuadros, plantación, mezcla de tierras, 

limpieza de plantas, esquejado, conservación y vigilancia.
Obrasí¡ talleres.—Continuación délas obras en e] Parque Zoo­

lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas y 
carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalilio.

Zonas de la / .“ a la 5.“—Limpieza de cuadros y paseos y reco­
gida de hoja.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Poí/aítores,—Siega de jardines.
fardines ¡j volante de Recogida de hojasecáy vigi­

lancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Argamaela.--L{myi\e7,a de 

plantas y paseos y recorte de peí files.
Zonas de la a la 5.'  ̂(Sección de paseos).—Roza, limpieza

y vigilancia.
Viveri s ,—Destallo, limpieza y vigilancia.
Pefiesa de la Vdia.—Hiego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Limpieza de paseos y praderas, siega y 

roza.
Guardería.S > ü  servicio,
Madrid, 19 de noviembre de 1928. — El Jardinero mayor. Jefe 

del servido, Cecilio Rodríguez.

o b r a s  d e  s a n e a m i e n t o  d e l  s u b s u e l o

Obtas ejecutadas y en curso de ejecución dm ante ¡o.i dias 
del 14 ai 20 de noviembre de 1928 

En los barrios extremos de 
la eapital. — (Zona Norte)

Construcción del aicanlarUtado.—CaWes de Pedro Mnr, Val­
depeñas y Amador de los Ríos.

Construcción de absorbederos.—CaW&s de María de Molina, 
Castellò y Principe de Vergara.

(Zotm Sur)

Cttnstrncción dei uicantarillatto.-—Calles de Urgel. Antonio 
López, camino viejo de Leganés y segunda Travesía de la Verdad.

Mad id, 20 ,de noviembre de 1928.—El Arquitecto t)irector, 
fosé de l.orite.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE L A  V I L L A

Trabajos ejeadados durante la áltima semana
Escueta de Cerámica: Construcción de la carpintería de taller 

y pintura.
Teatro Español; Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.
Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­

jos de dibujo, delineadóii y visitas a las obras.

Brigada de Obrenos Bombeaos

Obras en eifcncion. — Almacén general de la Villa, primer 
Vivero de fa Villa» Hemeroteca Municipal, casa municipal de la 
calle de la Espada y tercera Casa Consistorial, obras de albañile- 
ría y carpintería. Taller de ctirpintería. Sacando escombros del 
antiguo Mercado de Ganados.

oet vicio ae guiiidiis.—tin la Arganzitela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenamos. En Edificaciones.
Madrid, 24 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de Propie­

dades de la Villa, Luis Bellido.

r i EFORMA DE LA P H ü L ü KG A Gl ON  DE LA CALLE DE P RECI ADOS  Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante ía semana ultima se continuaron las obras de desmon­
te de la tercera sección de la relacionada reforma urbana, en ía 
parte corres ondieiite a la vía principal, calle de Eduardo Dato, y 
en el trozo de la calle de Isabel la Católica, entre la plaza de los 
Mosteases y Flor Baia, y desde ésta a la de San Bernardo, con 
mas intensidad en este último trozo.

Madrid. 24 de noviembre de 1928,—El Inspector facultativo 
¡ulio Martínez Zapata.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana 
En el Cemente to de Nues­
tra .Señora de la Almudena

Construcción de sepulturas en el cuartel LUI de tercera clase 
y sardineles en el V de familiares y LX de Congregación.

Grabado de marmolillos en las sepulturas de los cuarteles V de 
familiares y LX de Congregación.

Preparación y tabicado de nichos.
Reparación en la cubierta de la capilla y construcción de vier­

teaguas en los ventanales de la misma; en la casa de bombas, en­
foscando el zócalo, y construcción de pavimento y de una acera 
de c  mentó.

Enmasillado de las vidrieras artistícas.
Vaciado de sepulturas en el cuartel Lili de tercera dase.
Limpieza y roza de cuarteles.
Despacho de tres expedientes.
Madrid, 24 Ue noviembre de 1928.—El Arquitecto municipal, 

rrancísco García Nava.

POLICIfl URBANA
J I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 15 al 21 de noviembre de 1928

Día 15, Segovia, 44; se recibió el aviso a las once y se termi­
nó a las once y cuarenta minutos; motivó e! servicio el incendio 
de una raedianerla.

Día 16, paseo de Extremadura (vía pública); se recibió el aviso 
a las siete y veinticinco minutos y se terminó a las siete y cin* 
cuenta minutos; motivó el ser vicio e! incendio de un automóvil.

Día 16, Alonso Cano, 50; se recibió el aviso a las ocho y diez 
minutos y se terminó a las ocho y veinte minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de ropas de cama.

Día 16, Rosario (vía pública); se recibió el aviso a las once y 
veinte minutos y se terminó a las once y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio eí incendio de un automóvil.

Día 16, Santa Engracia (vía pública); se recibió el aviso a las 
doce y veinticinco minutos y se terminó a las doce y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de una columna-soporte de 
cables.

■ ^*R^*'9eva, 6; se recibió el aviso a tas once y se ter­
minó a las once y quince minutos; motivó el servicio el incendio 
de unos papeles. ^

Día 17, Santa Engracia, 94; se recibió el aviso a las diez y seis 
y veinte mmiitos y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio del motor de un tanque.

Día 18, Bravo Mnrillo, 27; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cuarenta minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó el 
servicio una falsa alarma.

Día i 8, General Pardiñas, 18; se recibió el aviso a las veinte

11 M' l II' ■ i |  -
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y se terminó a las veinte y treinta minutos; motivó el servicio el 
incendio de gasolina.

Día 18, Torrijos, 1; se recibió el aviso a las veintiuna y trein­
ta minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 19, Costanilla de los Angeles, 15; se recibió el aviso a las 
trece y cincuenta minutos y se terminó a las catorce; motivó el 
servido la misma causa que los anteriores.

Día 20, Cruz, 12; se recibió el aviso a las diez y treinta mi­
nutos y se terminó a las diez y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de liollin de chimenea.

Dia 20, Pacifico, 40; se recibió e! aviso a las diez y siete y 
veinte minutos y se terminó a las diez y siete y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 20, Toledo, 56; se recibió el avisó a las diez y siete y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y diez mi­
nutos; motivó el servido el incendio de gasolina.

Día 20, Cambroneras, 4; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cincuenta minutos y se terminó a las veinte y quince minutos; 
motivó el servicio inflamarse una caldera de sebo.

Día 21, Manuel Fernández y González, 10; se recibió el aviso 
a las trece y treinta minutos y se terminó a las trece y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea,

I ía 21, Toledo, 141; se recibió el aviso a las dtez y siete y 
cuarenta y anco minutos y se terminó a las diez y ocho; motivó 
el servicio derribar unos tabiques ruinosos. '

Día 21, Antonio Maura, 10; se recibió el aviso a las veintitrés 
y cinco minutos y se terminó a las veinticuatro y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Sepvieios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; Idem id. por el 
segundo Jefe, 12, e idem id. por los Jefes de zona, Í8,—Total, 33, 

Madrid, 22 de noviembre de 1928.—El Arquitecto Director, 
¡osé Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECANICOS
Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante 

los dias del 15 al 21 de noviembre de I92S
Expedientes en que ha intervenido, 90; decretos del excelenti- 

simo señor Alcaide Presidente, cumplí mentados, 7; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 8; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 3; ídem procedentes de

la Junta Consultiva, ídem, 72; informes emitidos, 90; comunicacio­
nes, 18; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 3; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 3; ídem de 
calderas, s; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40, y listas 
de jornales, 3-

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 64 luces eti varias calles del Extra-, 
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y diez minutos de la tarde hasta las seis y cinco minutos de 
la madrugada, 14,197 mecheros alimentados por gas; desde las cin­
co y diez minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de la 
madrugada, 6,886 mecheros alimentados por g<is, y desde las cini o 
y diez minutos de la tarde hasta las seis y cinco minutos de la ma­
drugada, 224 lámparas intensivas y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 22 de noviembre de 1928.—El Ingeniero Director, 
Emilio Colomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y  servicios prestados durante los días 
del 14 al 20 de noviembre de 1928

Denunetas
Distritos.— Centro, 93; Hospicio, 33; Clmmberi, 142; Bueña- 

vista, 37; Congreso, 62; Hospital, 26; Inclusa, 30; Latina, 61; 
Palacio, 41, y Universidad, 40.

Sección montada, 2.
Compafiia de Circulación, 605.
Total, 1.173.

Servicios
iJtsiiuiis —Centro, 16; Hospicio, 6; Chamberí, 18; Biienavis- 

ta, 7; Congreso, 3; Latina, 22; Palacio, 4, y Universidad, 4, 
Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 15.
Total, 98,

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

luidos, visitas y  comisos verificados en los días del 18 al 24 de noviembre de !928

D e n u n c i a s

Por infracción de las Ordenanzas
municipales.............................

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan................

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical.................................

T otal . . . .

J u i c i o s
Multados........................................
Apercibidos...................................
Sobreseídos.....................................
Al Juzgado municipal.....................
Al apremio.......................................
Pendientes.......................................

T o t a l .............................

importe de las multas impuestas, 
pesetas............................... .........

Las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Cuamberí y Palacio no lian celebrado juicios. No han enviado datos las de 
tos del Centro, Congreso, Hospital, Inclusa y Universidad.

los distri-

i u i s x i i i - r o t 3  I
TOTALHS i 

VteDift Qoipldi CItgiieil Bitniiiili fonirrtso lldspilil lntloii lilini Falliti« faítmidiii

» » » » id » » »

» » » Id . » V> »

» » !» » » » » » 7>

» » ‘ . » » » » » K

» 38 » 37 » » 10 » y> 85
» 7 14 4 » » 25 i
» 1 » » » » » » » l i
í> » » » » - í » »
» » » » » » » &
» 1 2 » » 33 » » 36

» 47 53 » . » 47 » » 147

» 534 » 907 » y> » 54 » » 1.495 '

'I 1 ,i
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BENEFICENCIA
Bïtadisti(?a de morbilidad y  mortalidad durante el mes de oetubre de 1928

RKXn
JD T © X  ü  T 'r  c s

D1.A.GNÚST1CO total Cintio üospitis IhamliEii Baenivista tongiEso lospitil luclosa Utina Palacio Uníparsidal
de casos

H. V, E. D. E. D. E, D. E. D. E. D. E. D. E. D. ■ E, D* D» E. D.

Difteria.............................. 2 » 2 » » 2 & » » y> y> » y> » » » » » » » » » »
Encefalitis letárgica......... * % » » 5 » » t » » x> JJ » » » » » » » »
Escarlatina......................... 25 18 7 1 » » í: 3 y 2 » 3 1 » í .3 5 » 3 »
Fiebre tifoidea................. 61 oU 13 2 » 2 » 12 3 9 1 6 » 6 1 4 2 12 2 8 >í 2 2
Idem paratifoidea.. . . . . . . 16 9 7 2 » » 1 x- 3 1 2 1 1 » 1 » 1 » 2 » 3 »
Infecciones imestujales en 

general........................... 21 16 5 3 ib 3 » 4 » 3 2 2 » » 1 1 3 ». 1 » 1
G rip e .............................. 9 6 » » 1 » » Ì/ 1 £ Á » 4 » 2 1 » » » » 1 1
Meningitis cerebro-espinal » » » » » » y> » » » » » » Ï » » » » » >
Parálisis infantil........... » » » » » » v » $ » Jb Xt x> » J ï> » n » » »
Sarampión......................... 4h 30 19 » » 3 1 3 » 6 7> 7 > 7 a O » 8 1 3 » 10 »
S e p tic e m ia , yespecinl- 

mente la imerperal (1).. 13 10 3 » & 3 3 4 4 1 1 t 1 1 1 l 1 » » 1 I 1 1
Tifus exantemático.......... )> » » » » !» » » A » » » » y> » » » » » »
Tus ferina.......................... 1 h 1 'S) » » » » » » » » » » 1 » » » » » » »
Tuberciil' sis pulmonar.. ■ 76 i5 61 4 3 6 3 7 7 7 5 8 7 4 2 13 10 6 4 11 10 9 7
Varicela y varioloide. -. . 2! 10 2] » ib 1 » 5 » 5 4 2 5 » 3 » 2 A 4 »
Viruela................. ............. 'Ò i> » » » » 3) » » » » » A » » » » ■
Kala-azar........................... » -Si s » 3> » » » » >ï » » » » » » »
Erisipela....... ..................... 8 3 5 » 2 i 1 » » » » » 2 y> » » » 3 »
Disenteria......................... i» í » » » » » » » » >Í » » » » » » »

T otales.................. 314 164 150 12 3 23 7 42 15 38 lu 32 9 28 5 32 15 36 7 33 12 37 II

(I) Pertenecen a la fiebre puerperal, 2.
N( ITAS.—H,: H em bras.-V .: Varanes.—E.: Enfermos.—D.: Defunciones.—Se consignan las eníermedailes cuya deciaración es obligatoria en España. 1, 
l-'aUeciiios en distintos lio^pitates por diferentes enfermedades,—Ht spiral Prov ncial,34; ídem Princesa, ¿\ ídem N iñojesús. i, e  Instituto de Seroterapia

Observaciones.—El examen de [as cifras que registran la mor­
bilidad por enfermedades infecciosas durante el mes de octubre, 
y su comparación con las publicadas en el estado del mes ante­
rior, nos evidencia, por lo que respecta a la cifra del total de las 
enfermedades a que venimos aludiendo, que es sensiblemente 
igual en el mes de octubre que en el de septiembre, no acusando 
su distribución por sexos notables diferencias.

La disiribución por enfermedades resulta muy parecida en los 
dos meses que comparamos; algo cedió el sarampión y tas infec­
ciones de carácter intestinal; amneniaron en proporción parecida 
a ia de esta disminución la escarlatina y la varicela y varioloide, 
ocupando, no obstante, los primeros lugares (descontada para es­
tos fines la tuberculosis) las primeramente aludidas, siendo, por 
tanto, de e-tas afecciones de las que obtendremos los coeficien­
tes por distrito que apjrecen a continuación:

POR 1.000 HABITANTES

D I S T R I T O S tur tub!
Ili enlaiiieiiaitci Pn saranpliE Por faÍÉccítuiei 

latiti na Ib

C entro ..................................... . 0,2ñ * n,ig
H ospiciú....... .................. ................ 0,42 0,0 ■> 009
Clianibpri............................................ 0,13 0.03 o,ia
Buenavisía ........................................ 0,37 0,0H ii,14
C ongreso .......«....................... ........ 0,41 0,09 0,13
Hospital.............................................. 0,3i 0,(M 0,09
[nclasa.................... ........................... 0,4t 0,03 0,03
Latina ....... . .................... 0.J4 0,i0 l',20
Palac io ............................................... n,47 0.M 0, 6
Uaiversiiiad....................................... 0,39 (|,1U 0,(6

Los distritos en que se regi.stran, según el estado anterior, los 
mayores coeficientes de morbilklad pór el conjunto de todas las 
enfermedades infecciosas son Inclusa, Latina y Palacio; en este 
mes cinco distritos, Centro, Chamberí, Congreso, Hospital y 
Universidad, aparecen con cifras más bajas que el mes anterior, 
y los otros cinco figuran con coeficientes más altos; de todas for­
mas, las diferencias son p.oco apreciables; la mayor de estas dife­
rencias es de 0,21 por 1.000, que corresponde a Universidad.

En el sHrampión se aprecia, como ya dejamos dicho, una dife­
rencia muy pequeña, en s»*nt¡do de disminución, con relación al 
mes de septiembre; los distritos de Buenavisía, Hospital y Uni­
versidad aparecen en alza, pero tan poco sensible que lio mere­
ce la pena señalarla. .

Respecto a las infecciones de carácter intestina! tenemos que 
decir lo mismo que del sarampión: esto es, que hay un descenso, 
pero de poca consideración; que cinco distritos participan de este 
de.scenso; la cifra más saliente en este sentido corresponde a 
Univcrsida i, 0,12 por 1.000; dos distrilos acusan ei mismo coefi­
ciente que ei mes anterior, y tres, Buenavista. Latina y Palacio 
aparecen con coeftciení« superior al del mes de septiembre; pero 
estas diferencias son pequeñas.

La cifra total de defunciones por enfermedades infecciosas es 
muy parecida; sólo hay una diferencia en más de nueve casos en 
el mes de octubre con relación al anterior.

Madrid, 4 de noviembre de 1928.—El Jefe del Servido, D oo  
lar Darán de CoWes.—Conforme: El Director del Servicio sani­
tario, Dr. César Chicote.

CEMENTERIOS
Inhumaciones aerificadas desde el 19 al 25 de noviembre de 1928 

y  en igual periodo del quinquenio anterior

CEÍ\ENTERIOS
i K 11 Ü 111 A c  ■ »  ni f; 14

ii»ïe8 I03£G lOsPS

Nuestra Señora de !a 
Almudena................. 228 254 247 308 290 288

San Justo................. 3 4 4 4 6 10
San Lorenzo................ 10 11 14 11 16 9
Santa María................ 3 2 7 5 8 7
San Isidro.................... 3 5 2 4 2 5
Cripta de ¡a iglesia de 

la Almudena............ » » » » » »
Idem de la Concepción. » » 1 » » »
Civil............. .............. 3 3 2 » 6 1

250 279 277 332 328 320
Fetos inhum ados en 

el de Nuestra Señora 
la Almudena........... 31 40 32 29 28 34

1 M P R E N 1 A M ü N 1 C 1 P A L
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. C u e r o s  3̂  p i e l e s

En Madrid ^

Las pieles de ternera en verde han experimentado una baja 
importante.

Su última cotización ha sido la que sigue: a 2,80 pesetas 
kilogr;)ino las de primera y  segunda clase, a 2,60 las de terce­
ra, a 2,50 las de cuarta y a 2 las vaqueras.

La baja es de 20 a 40 céntimos en kilogramo.

* ^ *

Los cueros secos, contratación libre, se cotizan: de nueve 
a 16 kilogramos, de 5,50 a 6,50 pesetas kilogramo, y deJ6 en 
adelante, de 4,50 a 5,50.

En el extranjero

Bruselas.—Precio en francos belgas los den kilogramos:

Octubre Noviembre

Bueyes pesados..................................... 1.425 1.350
Idem medianos....................................... 1,219 1.1S2
Idem ligeros..................................    1.211 Í.170
Vacas pesadas....................................... 1.231 1. 173
Idem medianas .....................   1.237 1.156
Idem ligeras........................................... 1.375 1 272
Toros pesados .....................................  975 930
Idem ligeros................................ .. . 1.028 99S
Becerros ligeros...................................  2.292 2,136
Idem medianos.....................................  1.918 1.845
Carneros del país................................  1.250 1.280
Idem de media lana...............  1.155 1.163

Buenos A ires. — Precio en pesos oro los cien kilo­
gramos:

30 octubre 15 noviembre 
Cueros salados: ~  “

Frigoríficos........................................... 46 a 47 46 a 47
Saladeros..............................................  40 a 44 44 a 45
Mataderos . . .  ...................................... 38 a 39 39 á 40
Campos....................... ......................... 29 a 31 29 a 31

Cueros secos:

Buenos Aires..............................................65 a 67 67 a 70
Serranos................................................  70 a 73 70 a 73

La producción nacional de azLicar
La producción nacional de azúcar de remolacha en prime­

ros de octubre último era de 12.683.824 kilogramos.
Las existencias en la misma fecha en fábricas, refinerías 

y depósitos eran de 64.1CX).589 kilogramos, contra 93.154,206 
en igual época del año anterior.

Las existencias de azúcar de caña gn igual fecha de los dos 
años citados eran, respectivamente, de 3.539,487 y 4.612.955 
kilogramos.

iM c r e a d o  c e r d í  o
Las operaciones de compra efectuadas por el Consorcio 

de las carnes durante la semana anterior son las que siguen: 
425 cerdos andaluces, a 2,85 pesetas kilogramo en canal; 
80 castellanos, a 2,95; 43 blancos, a 3,10; 121 de raza, a 3,20, 
y 660 catalanes, a 3,20. ’

En baja los precios del ganado andaluz.

E l comercio exterior argentino
Los datos oficiales relativos al comercio exterior argentino 

durante el primer semestre de! año actual arrojan este re­
sultado:

El volumen total de las transacciones comerciales de la Ar­
gentina con el extranjero se elevó a 1.018,3 millones de pesos 
oro, con un aumento de 6 por 100 sobre la cifra conespoti- 
diente a igual período en 1927.

Comparando las importaciones y exportaciones del primer 
semestre de este año con las del de 1927, se forma el siguien­
te cuadro:

Añü 1028 Año 1927 Diferencia

Imr orlaci on es . . .  
Exportaciones...

376,7 563,9 + 12,8
441,6 . 394,2 47,3

+  135.1 +  169,7 — 34,6

Se ha reducido el superávit de la balanza comercial argen­
tina en 34,6 millones de pesos oro, porque, como se ve, mien­
tras las exportaciones sólo aumentaron en 12,8 miilones (el 
2,3 por 100 del total), las importaciones se elevaron en 47,3 
millones (el 12 por 100 del total).

En cuanto al metálico no hubo exportación, y se importa­
ron 99,4 millones, sobre 3,6 en igual periodo de 1927.

Los mayores aumentos en la importación, al examinar las 
cifras de 1928 y 1927, se registran en los .siguientes grupos de 
artículos:

Millones 
de pesos oro

Textiles y sus manufacturas...............  11,8
Hierro y sus arti factos ...................  12,5
Maquinaria y vehículos........................ 11,4
Piedras, fierras, vidrios y cerámicas. 4,7
Combustibles y lubricantes....................... 9,6
Varios ............................................... . 5,4

Por lOO

18,2 
3! ,2 
28,3 
■H,3 
18
28,6

ill 11,. i j i ' Î l
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Los precios de la carne en Madrid y provincias
La Dirección general de Abastos ha publicado los datos relativos a ¡os promedios de precios de la carne en canal y al 

detalle en Madrid y provincias a principio de octubre de 1928. Los reproducimos a contiiumdón:

REGIONES Y CAPITALES

Central
í Madrid........
5 Guadalajara.

' ‘I Soria...........
\ Cuenca........
: Zaragoza ■ 

A r a g ó n  y\ Huesca .. 
Rioja . . . .  I Teruel —  

' Logrofio..

Cataluña,

Levante,.

í Barcelona.......... .
) Tarragona.................

' i Lérida............ . . . . .
' Gerona......................
' Valencia.....................
) Alicante...................
í Castellón de la Plana, 
i Murcia......................
í Granada . 

Andal ucí a)  jaén. . . . .  
oriental. . Málaga . .

I Almería.
/ Sevilla.,.
1 Cádiz----

A n d a lu c ía )  Algeciras
occidental, i Ceuta----

f Córdoba. 
\  Huelva. .

Extremadura.;

La Mancha..

Badajoz..
Cá ceres.
Ciudad Real.
Toledo........
Albacete —
Valladolid.

' » ' S v L . : :Vieia........w V

Leonesa

Galicia.

Cantábrica ,

j Avila 
' Falencia.......

Í Zamora.......
León...........

Salamanca ..

! Corulla........
Lugo............

Orense........
Pontevedra..

j Oviedo........
I Santander..,
. Vitoria...................

Cántabro-pi-) San Sebastián.........
renaica .. .  ̂ Bilbao...................

Baleares.

Canarias,

Pamplona.

Paíma de Mallorca.... 
Mahón

’ "  i Las Palmas.

VA

Kilo­
gramo

en
canal

Pías.

CUNO MAYOR 

Kilogramo al detal'e

1

Kilo­
gramo

en
canal

Ptas.

r R N E lí A 

Kilogi amo al detalle

LA

Kiln-
gramo

en
canal

Ptas.

NAR Y CABRÍO 

Kitogramu al detalle Kilo-
granu)

en
CRtial

Ptas.

Pri­
me rn 
clase

Ptas.

Se­
gunda 
d a  e

Pías

Ter­
c e r a
clase

Ptas.

Pri­
mera
clase,

Ptas.

S e­
gunda
clase

Pías.

T cr­
e e r á  
clase

Ptas^

Pri­
mera
d a se

Ptas.

Se­
gunda
ciase

Ptas.

T er­
c e r a
clase

Ptas,

y ,83 4,20 3,30 1,60 3,56 1 4.50 3 2,96 3,80 3,20 2,20 2,91
2,80 4,20 3 2,10 3,10 5,20 3,50 2,40 2,10 3,10 2 1,75 »
2,90 4 3,50 2,25 3,80 5 4,50 2,80 3,20 3,80 3,50 3,40 3, 9Ü
3,20 5 3 í> » » » » 3 3,50 » » 2,05
2,87 4,60 3,20 1,40 3,55 6 4,60 2,60 3,13 3.60 3,40 2,80 3,33
2,90 4 60 3,40 1,40 3,40 6 ■4 ,4 ) 1,40 3,70 4,50 4 3,20 3,20
2,60 » 4,40 2 2, 9ü 5,60 4,60 2,10 2,79 3,45 » » 2,95
3,40 4,60 4 2,30 3,80 L 30 5,25 3,20 3,80 3,40 3,20 » 2,70

2,70 5,25 5.25 1,75 3,40 5,25 4 1,75 3,63 5,37 4 3,50 3,29
2,70 4,75 3,25 1,50 3,20 5,25 4 D 3,65 5 4,25 2,25 3,50
2,70 4,25 3,75 2,75 3,40 5 .5Ü 4,50 3,75 4 5,25 4,50 3,75 3
2,50 3,75 3,25 2,50 3,15 4,75 4 2,50 4,60 5,20 4,80 3,50 3,70
2,60 5 3,80 1,80 3,40 7 » » 3,50 4,80 3,80 2 2,55
3,50 4.90 4,30 2,10 3,90 6 5,20 3,60 4,13 4,60 3,60 3,30
3,50 » » 3,75 5, 2Ó 4,40 2,60 3,75 4 3,60 2 3,50

» 5 4,50 3,50 4,25 5,80 4,80 3,80 3,30 4 3,80 2,80 3
3,42 ti » » 3,46 5,50 5 3 3,40 4 3,75 3 3,07
3,10 4,40 4 3,75 4 5,40 5 4,75 3,20 3,28 3 2,80
3,30 5 4 3 3,85 6,40 5 4 2,75 4 3,50 3 2,85
4 » » » 4 6 5,50 4 2,90 3,50 3 » »

3,08 » » 3,60 7,50 6 4 2,94 4,60 4 3 3,30
3,22 » » 3,45 6,60 6 4,40 2,62 4 3,60 2,90
3,40 5 3,50 3,40 5 3,50 » 3,40 3 2,75 » » ■
2 20 3,50 2,40 » » » » 2,40 3 2,50 /> »
3,30 5 3,60 » 3,69 5,46 3,90 it 2,27 » 2,80 » »
3,25 4,80 3,20 2,40 4 5,50 4,50 3 2,60 3,50 3 2,60 A

3 5 4 2,10 3.15 5 4 3,10 2,40 3 2,75 2,50
3,25 4,60 3,60 2,80 3.20 4,60 3 ,'6 2,80 2,60 3,50 3 2,50 2,35

» 4,60 3,60 2,60 » , 5.60 4,60 3,60 » 3,50 3 2,50 »
3,30 4,40 4 3,60 3,13 6 5 » 2.90 4,20 3,20 2,75 it
2,90 4,60 3 60 2,40 3,15 5,60 4,60 3,80 2,98 3,40 2,90 2,40 2,75
2,78 4,40 3,60 --',80 3,18 5 4,50 3,50 3,85 3,50 3 2 3,33
2,90 4,20 2,40 1,40 2,85 5,60 3 ,So 2,80 1,95 4 3,25 2 2,70
2 , 6.} 4,50 2,40 1,20 2,98 6 4 á 3,25 3,75 3,35 2,50 3.28
2,09 4,20 3,40 2,20 2,73 6,50 4 2,60 2,50 3,40 2,80 2,40 3
3 4 2,60 » 3,10 5 4 2,60 2,90 4 3,20 2,60 3,13
2;40 4 3,50 2,10 3,25 5 4 2,70 2,50 3,50 3 2,50 3
2,43 3,70 2,70 1.80 2,60 5 4,50 2,50 3 4 .3,40 3 2,62
2,69 3,80 3,30 2,80 2,82 5,40 4 3,20 2,80 3,40 3,10 2,80 2,92
2,37 4 2,50 1,70 3 4.40 ■3,40 1,70 2,70 3 2,,50 » 3,15
2,50 3,10 2,!0 1,75 3 4,30 3.30 2 2 3 2,50 2,50 »
2,30 » » jj 2,80 4 2 80 1,70 2,10 2,50 » » »
2,36 3,10 2,50 1,40 2,86 3,75 2.75 1,85 2 2,65 2,25 1,50 3,41

2,40 4,40 2,70 2 3,57 4,80 3,05 2,05 » 4 3 » 2 , ®
2,.50 4 2,40 1,60 3,54 6,.30 4,.35 2,80 3,02 4,50 3,40 2.50 2,95

2,90 4,70 3,50 2,20 3,80 7,20 4 3,40 2,90 4,50 4 » 3,25
5,05 4,60 2,40 l , f» 3,70 5,60 3,40 2 3,15 5 4,50 3,50 3,28
2,92 4,30 3,90 2,70 3,.55 6,35 4,70 2,80 » 5 4,50 2,80 »
2,70 4,40 3,20 2 3,20 5,40 3,40 2,40 3,50 4,20 3,40 3 3,50

2,25 5,40 3,65 1.85 2,90 6,30 4,20 2,10 4 5,.55 3,70 1,85 »

2,30 5,,50 2„50 2,25 2,70 6 3 2,75 2,70 3,50 2,50 »

» » » » í) D » » 1 ^
» 5 3,,50 2,30 » 6 4 3 » 2,50 » A

C E R DA 

Kilogramo al detalle

Lomo

Ptas.

Ma­
g r o

Ptas.

To ­
cino

Ptas.

4,80 3 1,75
» » »

5,50 3,50 2,50
3,50 » 2,65
6 3,40 2
7 5,50 4
6 3,50 2,10
6 .5,50 3,30

8 5,50 4 .
7 5 3,03
3,,',0 4,25 2,75
6,50 5,50 3

6 5 4
5,60 /> 3,20
5 4 2,40
5,50 4 2,25

6 5,50 »

5 A »
5,80 5,20 2,90
5,50 5 4

6,50 5 3
6,80 6 5,60

» »

4,25 4,25 3
» » 3,80
i> »

» > »

6,30 4,80 3,50

4 , « ) A A
» » »■

6,80 5,80 3,20

5,80 5,20 2,90
4,70 3,25 2,60
5,10 3,70 2 , 4C

» » »

6 5,40 3

5 3,50 2,50
.5,50 4,50 2,80
5,50 5 4,50

4,50 3,30 3
» » >?

» »

4,83 3,95 3

6 4 »

6 5 3,75

5,95 4,75 3.55
6,50 4 2,40
6,23 3,80 2,73
6,75 5,75 2,80

5,10 3,40 1,70
y> A »

» >/ »

5,50 4,40 2,50

i
?

í

Nota,—Sevilla, Granada, Almería y Cádiz uo han remitido.ia notification de precios interesada en 15 de junio último. Orense no consume vacuno mayor.
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Relaetóii por ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan
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u í a  1G D Í A  113 D Í A  17

D I S T R I T O S De f a n l l l s l e  f l o r l e  l u j o l  e í im llU De f l o r De  l a j a De fam lUa De f i a r De l u j e

KiLOh KILOS KiLOti KILOS HJl.OS KILOS HU OS K1I.OS KILOS

C e n t r o ........................................................ 1 580 970 U 7 0 1.593 980 1.4&1 1.580 960 1.470
H o s p i c i o ..................................... .......... 12,490 L 930 5.120 12.460 1 940 5 .110 12.5C0 1.910 5 .1 ®
C h a m b e r í ................................................ 14 837 2 ,713 5 .140 14 952 2 610 5. ¡63 14 839 2  723 5 .280
B u e n a v i s t a . ............................................ 13.482 9.774 14.209 13..Ì45 2 720 14.® 1 1 3 4 0 3 2 .745 14 012
C o n g r e s o ................................................... 10.350 1.840 5..380 10,360 1 848 5,374 10.358 1.850 5 .368
H o s p i t a l ........................... ........................ 8 6 7 0 2  140 4 507 8  640 2 .210 4 .705 8.395 2 3 ® 4 6 ®
I n d n s a ........................................................ 15,800 3,010 1 405 lo  730 3 5 1 0 1.305 14.930 2  580 1.420
L a t i n a . ........................................................ 20 317 3 181 4 151 20,369 3  176 4 .166 2(7326 3.156 4.191
P a l a c i o  — ............................................ 14.816 9.632 1.878 15 331 2  651 1.885 15 069 2  666 1.889
C n i v e r s l d a d  ......................................... t 24,510 9.387 * 24.514 9 390 » 24 520 0.394

T o t m  , 112 342 46.105 59.647 119 777 46.159 5 2  579 U 1 .4 ® 45.418 5 2  763

D Í A  i'Ü D Í A  19 D Í A  2 0 D Í A  21

1) ¡ S  d ’ K  1 T  0  S S« fam ilia C e f l í r Da  I c i o 38 ; ami  I b Dd f l Q t De l u j a Ee fáa illla De f l o T D 9 Iv.] a De fam ilU De f l o r E B 1 n j  13

KlIClls KILOS - K ii.a s KILÚií KILOS Klj HILOS KILOS HILOS KILOS HILOS

1 fino ÍWÍÍ T .4nn 1 .A<¥v ?Kpri 1 dRn L.iTRO p m i 490 l 590 970 1 480
H o s p i c i o ..................................................... .. 1S .5IP 1 9S0 5 .135 19.510 1 920 5 125 19 480 1 940 .5,120 12.405 l.SOO 5  1 ®

io.nñí> i  Q!^7 9 fínfí j  9??; l'4.ft74 2  7 ^ 4,987 14 853 2  782 4.950
B u e n í l V Í t t d ................. ............... 2  ¿XI u  h fu U  410 E3 475 2 800 14.ÒOO 13 484 2  775 14,202
C o n g r e s o .......... ........... ........................ .. 10 357 1.880 5.358 10.362 Led-o 5..370 10.360 1.839 5.348 10.357 1,842 5 .350
H o s p i tH l . .......... ........................................ 8 .407 2 .317 4 .250 8 990 2 .415 4.309 8 ^ 2  190 4 318 8.507 2 2 ® 4 .170
I n c l u s a ................................y , .................. 14 910 2.190 1.775 15.000 3-410 ¡ .n o s 14.820 2  4 ® 2 ,280 14.600 2  330 2 .410
L a t i n a ...................... .................... 20 .67S 3.438 4  387 2 0  9 8 4 3.221 4 ,163 20 386 3.186 4.27ü 20.415 3 ,229 4.2S8
P a l a c i o ....... ...................................... .. lóOSO 2 .674 1.878 14 740 2  539 1.889 14.797 2.597 1 878 14 893 2 ® 3 1.880
U n i v e r s i d a d .............................. .. . . . - 24 .518 9.397 24.508 9 .393 * 24.516 9 399 » 24,515 9.398

T o t a i ................................ 107.006 45,460 52.591 110.894 4B.440 5 2  519 111.302 43.198 5 3  095 111.194 4 5  646 5 3  268

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de uenta durante tos días que se expresan

KSPKCilCS

Pescados
Alfóndigas, kilogramo.. 
Anguilas, ídem ^
Angulas, ídem..............
Atún o bonito, ídem,. . .  
Bacalao (abadejo), ídem 
Besugo, ídem.... 
Bocarte, ídem ...
Breca, ídem . . . .  
Calamares, ídem. 
Castañeta, ídem. 
Congrio, ídem. .. 
Corvina, ídem .
Dentón o dorada, ídem.
Gallos, ídem...............
Lenguados, ídem . .
Lubinas. ídem__  ...
Merhidlla, ídem...........
Merluza, ídem. , ____ _
Mero, ídem..................
Pajeles, ídem...............
Palometa, ídem............
Panchos, ídem__ , ___
Pescadilla fina, ídem... 
Pescadilla gorda, iilem
Pez espada ídem.........
Rape, ídem...................
Rodaballo, idem..........
Salmón, ídem...............
Salmonetes, ídem.........
Sanmartiño, ídem......... .
Sardinas, ídem..............
Sardinas de tabal, ídem 
Sardinas parrocha, ídem
Tonias, ídem................
Truchas, ídem......... ......
Voladores, ídem..........

JP  T í, E  O  I  O

Día Id 

I’esBtaa

Día 16 

PeeotHS

DÍh. 17 

Pascti as

Día, 19 

Pesetas

Día 19 

Fesetaii

Día 20

FeseLKH

Día 21 

Pesetas

» » > »
2,25 2,25 1,50 2 2 2,25 2,25

» » .4 16 16 14 12
» » » » h »

2,40 2,40 2,40 2,40 2,25 2,25 2.25
2,40 a 2,60 2,40 2,25 2 a 2,25 2,40 2.25 a 2,40 2,10 a 2,40
1,10 1,40 1,40 1,40 »
1,60 1,60 1,60 1,40 1,40 1,40 1,40
2,75 a 4,25 2,75 a 4,25 2,25 a 4,25 2,25 a 4 2,40 a 4 2,40 a 4,25 2,40 a 4,25
1,40 1,40 l,s¿5 1,50 1,50 1,50 fi
2,75 2,75 2,60 2,50 2,40 2,25 2,40
2,50 2,40 2.25 2,40 2,25 2,50 2,50
1,50 1,50 1,50 1.50 1,50 1,50 a 2,75 1,50 a 1,75
2,25 2,50 2,4‘) 2,50 2 2,25 2
6 a 6,25 6 a 6,25 6 tí 6,25 6 a 8 6,25 a 7,25 6,25 6 a 6,25
5,25 5,25 5 3,25 5,25 5 5

» » t 3,75 X) 3,75
4,50 a 4 75 4,.50 H 4,75 4,50 a 4,75 4,40 a 4,60 4,50 a 4,75 4,50 a 4,75 4,75 a 5
.5 5 4,75 4,75 . . 5 % 5
2,50 2,7.5 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40

9 » »
t » y> ••9 »

í> 2,25 2 1,00 1,90 1,75 . 1,75
2,60 2,60 2,80 2,1,0 2,60 2.80 2,80
2,25 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
2,40 2,60 2,40 2,25 2,25 2,25 2,40

h » » » » »
» » „ » % »

4 4 3,75 4 4,25 4,25 4,25
)) » > » » »

1,75 a 2,40 2 2 2,10 2,25 1,65 a 2,40 1,80 a 2,40
» y> » A » » •
» » » » » »
Ò >? a li % »
» » »> » ■ D »

i ,25 L 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25

I III Il I'
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F K  E  O  I  C S

ESPECIES m» 15 3>íh 16 Día 17 . Día la Día 19 Día 20 Día 1̂
Pesetas PtíAetHtt Peseta»  ̂ Pesetas Pe&etftH Pesetas Pesetas

Mariscos
Almejas, kilogramo........
Almejas de Portugal, ídem

2,00 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
1,60 1,60 1,75 1,75 2 1,90 1,90

Avieiras, pieza.............. i y> »
Bígaros, kilogramo........ » » 1,10 1,10 1,10
Cangrejos de mar, pieza. » :í> . 3 a
Centollas, ídem.............. - í>
Cigalas, kilogramo.. . . . .
Gambas, ídem...........

' » y» » »
6 5 ■ 5 a 6 5 a 6 5 5 5,50

Langosta, ídem............... 8,25 11 9 9 . 9 9 8,25
Langostino cocido, ídem. » »
Langostino crttdo, ídem. 12 6 6,50 6,50 7,50 7 7,50
Lubrigantes, ídem........... »
Mej'illón, ídem................. 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,10
O.stras de pri i ii era, docen a » »
Os tras de segunda, ídem.. * s »
Ostras de tercera, ídem. , P s »
Percebes, kilogramo---- 2 2 o n
Quisquillas, ídem............ 2,75 2,75 3 » 4,50 4,60

Escabeches
De besugo, kilogramo .. 4,75 4,75 » 5 5
De bonito, ídem.............. 4,25 4,25 4,25 4,25
De pescadillus, Idem. . . . » £
De sardinas, ídem .......... » » . » '

Boquerones fritos, l(X)g, • 'P »
Criadillas cordero, j>ar..
.

2,75 3 ■ 3 3 3 3 3

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

Relación de precios de artícidos de consumo durante tos dtas que se expresan

ESPKCIBS

Frutas
Acerolas, kilogramo. . . .  
Albaricoques de la He­

ría, ídem.............
Batatas, ídem.........
Brevas, ídeai..........
Camuesas, ídem . . ,  
Castañas, ídem .. . ,
Cereras, ídem........
Ciruelas, ídem.......
Ciruelas Claudias, ídem .
Chirimoyas, ídem........
Fresón, ídem................
Fresquillas, ídem..........
Granadas, ídem...........
G ranadas de la t ie ­

rra, ídem 
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem......................
Higos chumbos, ídem . . .
Kaquis, ídem...............
Limones, sera..............
Mandarinas, ciento.... 
Manzanas, kilogramo.. 
Manzanas de la tierra,

ídem................................
Manzanas doncella, ídem. 
Manzanas reineta, ídem.. 
Melocotones de la tierra. 

Idem
Melones. ídem 
Membrillos, ídem 
Moniatos, ídem 
Naranjas, ciento 
Naranjas de O rihuela , 

ídem
Naranjas, grano de oro,

ídem.......................  '
Nueces, kilogramo..

n ,  E  C  I  O  S

D ía  15 

P e s e ta s

D ía  16 

P e s e ta s

D ía  17 

P e s e ta s

D ía  18 

P e s e ta s

D ía  19 

P e s e ta s

Día 20  

P e s e ta s

D ía  2t 

PesetA S

» » »

JO K » s i>
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 » 0,80 a 1 0,80 a l 0,80 a I

» » y< » 9
0,60 a 1,40 0,60 a 1,50 0,80 a 1,50 5) 0 80 a 1,40 0,70 a 1,40 0,80 a 1,40
0,25 a 0,35 0,25 a o,a5 0,2o a 0,35 0,22 a 0,35 0,25 a 0,35 0,35 a 0,45

» £ y> »
i> )¡> »

í í) » “
0,90 a 1 1

l 0,75 a 1,25 » 0,80 a 1 1,30 a 1,50 1,20
» »

y»
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

» »
í- » »

p )> it
» 0,60 a 0,90 » » 0,95 A

0,70 a 1 0,80 a. 0,90 0,70 a 0,90 9 0,70 a I 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90
» » í » » »

4 n 7 4 a 7 4 a 8 4 a 8 4 a 7 3.50 a 8
0,90 a 1.40 0,40 a .1,25 1 ,40 a 1,75 » 0„50 a 1,75 0,50 a 1,60 0,50 a 1,50

» » » » » »
1 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,90 0,80 a 2,40 0,-55 a 2 0,60 a 1,73
0,90 a 2 0,80 a 2 1 a 3 1 a 2,50 1 a 2,20 1 a 2,25

» » » » y>
0,40 0,40 0,35 a 0,33 » 0,40 0,40 0,40
0,75 a 1 0,75 a 1 0,70 a 0,90 ■$ 0,80 a 1 0.80 a 1 ')
0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,30 a 0,50 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
3,50 a 6 4 a 6 4 a 6 3,50 a 6 4 a 5 3 a 5

y» » »

4,50 a 9 6 a 8 6 a 8 6 a 8 G a 8 4,50 a 8
1.25 a 1,60 1,30 a l',70 1,30 a 1,70 1,30 a 1,70 1,30 a 2,50 1,30 a 1,60

ol
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ü .  B  C  I  o s

EBFEC1E8 Djr L6 Día 16 Día 17 Din 16 Díft le Día 20 Día 21
PesetRH FesetiiB Pesetas Poseta.«» PfìHetRH Pesetas Pesetas

Peras, kilogramo............ - O.GO a 2,25 0,60 a •2,50 0,70 a 2,50 A 0,90 a 2,50 0.70 a 2,50 0,80 a 2,25 .
Peras de Don Guindo,

ídem............................... » » » » A A A

Pinas, caja................. » » » » 53 53 a 54 35 . a 53
Plátanos, huacal.............. » » » A »
Uvas albillo, kilogramo.- » » » ■ » A A

Uvas de Chelva, ídem. . . 0,80 a 1,15 0,80 a 1,30 0,80 a 1,00 » 0,80 a 1,50 0,80 a 1,40 0,90 a 1,9)
Uvas de la tierra, ídem,. 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90 0,70 a 1 » 0,60 a 1 0,60 a 1 0 60 a 1 '
Uvas de Valencia, ídem.. » » » >> • A » A

Uvas de Villanueva, ídem 0,70 a 1 0,40 a 1 » 0,40 A A

Uvas moscatel, ídem------ ■ » » » » A 9 »

Verduras
Acelgas, manojo............. 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,40 a 0,50 A  . 0,45 a 0,55 0,45 a 0,60 0,45 a 0,55 i
Ajos, kilogramo___ _____ » » A » » 0.80 a 1,15 »

Alcachofas, docena........ 1 a 2 1 a 2 1 a 1,50 1 a 1,75 0,80 a 1,50 0,75 a 1,50 '
Alcachofas de la tierra,

ídem.......... .. ................ » & » » A A

Apio, manojo.................... 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1.75 » 1 a 1.75 1,25 a 1,75 1,25 a 1.75 i
Berenjenas, docena........ 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 1 Q 1,25 » 1 a 1,25 » A

Cardos, ídem.................. .. 3 a 7 3 a 7 3,50 a S / 3,50 a 9 3,50 a 7,50 3 a 7,50 '
Cebollas, kilogram o..,.. 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 » 0,20 a 0,25 0,23 a 0,27 0,22 a 0,27 '
Cebolletas, cuatro nía-

noios............................. » » . » A

Coliflor, docena........... 6 a 15 6 a 15 6 a 14 » 6 a 15 4 a 14 3,50 a 13
Escarola, ídem................. 1,25 a 1,50 1 a I,5f) 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,50 Ì B 1.50 :
Espárragos de jardín, ma-

tio jo ....................................... » » » A » A

Espárragos pericos, ídem » » A » A
Espárragos tr ig u e r o s .

ídem ............................ » » a t X A

Espinacas, ídem............. 0,80 a 1 0,80 a 0,90 0,70 a 1 A 0,60 a 1 0,80 a 1 0,70 a 1
Guisantes de la tierra, ki-

' logramo......................... A » » » A A A

: Guisantes de L evan te,
ídem............................... f' 1,10 a 1,60 1,70 a 1,75 A 1,70 a 1,75 1,60 1,15 a 1,50 ;

 ̂ Habas, ídem..................... » 1 1,15 À 1,10 a 1,15 0,90 a 1 0,90
i Judías, ídem..................... 0,70 a 1,75 0,70 2 1,40 1,25 a 2 í> ■ 1,25 a 2 0,60 a 1 0,60 a 0,80 i

Lechugas, docena................ 0,60 a 2 0,60 a 2 0,75 a 2 9 0,75 a 2 0,75 a 1,75 0,80 a 2 i
i Lechugas de L evan te,

ídem............................... » » 9 » A A

Lombardas, ídem............. S a 14 8 a 14 7 a 14 a • 6 a 15 A 8 a 14 - j
Nabos, kilogramo............ » » A A A A

Patatas blancas, ídem . . . » » 5> » A » A

Patatas de la tierra ídem. A A A A

Patatas holandesas, klem 0,23 a 0,30 0,23 a 0,30 0,23 a 0,30 » 0,23 a 0,30 0.23 a 0,30 0,23 a 0,30 ;

Patatas rosa, ídem......... 0,23 a 0,27 0,23 a 0,27 0,22 a 0,27 A 0 22 a 0,27 0,23 a 0,27 0,22 a 0,26 ‘

Pepinos, ídem.................. » !» » » A A

Pimientos colorados, el
ciento .......................... 5 a 18 5 a 18 4,50 a 18 A 4,50 a 18. +.50 a 18 4,50 a 18 :

Pimientos verdes. ídem.. 2 a 5,50 2 a 5,50 1,25 a 5 » 1,25 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 ;

Remolacha, manojo........ 0,80 a 1 0 ,80 a 0,90 0,70.a 0,90 0,70 a 1 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80 1

Repollo de la tierra, do-
cena ................................. 1,50 a 7,50 1,50 a 7 1,50 a 6,50 a 1,25 a 6,50 1,50 a 6,50 ! ,50 a 7

Repollo francés, ídem ..., 4 a 8 4 a 8 4 a 8 » 4 a 8 4 a 8 4 a 8,50 i
Tomates de la tierra, ki- ■

logramo....................... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 A a 0,30 a 0,50 0,35 a 0.45 0,30 a 0,45
T om ates de L evan te, ■ _

ídem............................... 0,70 0,70 0,60 a 0,75 a 0,50 a 0,60 0,60 a 0,70 0,55 a 0,70 j

Zanahorias, manojo........ 0,70 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1

'
M E R C A D O DE  L O S M O S T E N S E S

Relación cíe precios de nenia durante los días que se expresan

i K ,  B  C  I  O s

' ESPECIES D in D ía 16 D ía 17 D ia  18 D ía 19 D in ‘JO
:

D ía  21 [

ñ — - — —
'  ■ P e s e ta s P e s e ta s 1 P e se tn u PesstiMts P e s e ta s  <. s

f  ' i
; Aves -

: Capones, uno................. » » A » A A A

ó ñ  a 5,50 5,25 a 5,50 5,25 a 6,50 A 5,25 a 5,5C 5,25 a 5,5C 5,25 a 5,50
Patos, uno....................... ü a 6,25 6 a e;25 6 a 6,25 A 6 a 6,25 6 a 6,25 6 E 6,25 ,i
Pavos, ídem..................... 13,50 a 14 13,50 a 14 13,50 a 14

\ » 13,50 a 14 13,50 a 14 13,50 a ¡4
6,25 a 6,50 6,50 6,25 a 6,5C » 6,25 a 6,5C 6,25 a 6,5C 6,25 a 6,50

Polios, ídem ..  . . : ........ 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 1 » 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

y u í ] 11 Ili ■ MI r l i . j|
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l A

KSIOCCIIiS

- P  _R  £ ¡  O  I  O  S

Dík 15

Peiteikaiü

6 a 6,50
5 a 5,50
4 £ 4,50

i
5,50 a 6.25'
5 a 5,50

Caza
Cüiiejoa de primera, par . 
Conejos de segunda, ídem 
Conejosdetercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, ima.....................
Perdices, par........... ; . , .

Huevos
(E l  c t a n t a ]

De Alemania....................
De Bélgica......................
De Ca.stilla.......................
De Egipto.......................
De Francia.................
De Galicia..................
De Marruecos ..........
De Turquía.................
De cámaras: Austria..
De ídem: Castilla . . . .
De ídem: Galicia........
De ídem: Marruecos..
De ídem: Murcia.. ,  .
De ídem: Turquía .,

Pescados
Almejas, kilogramo...
Anchoas, ídem...........
Anguilas, ídem...........
Angulas, Idem.............
■Atún, ídem.................
Bacalao, ídem...........
Besugos, ídem...........
Bonito, ídem . . . .  . 
Boquerones, ídem... . 
Calamares, ídem,. . . .
Caracoles ídem..........
Cigalas, ídem....... .
Congrio, ídem. . . ..
Corvina, ídem............
Chicharro, ídem.........
Chirlas, ídem.............
Dentones, ídem.........
Doradas, ídem...........
Espadín, ídem............
Gallos, ídem.. . . .
Gambas, ídem...........
Gato, ídem..............
Lacha, ídem................
[.angosta, ídem...........
Langostinos, idem .. 
Lenguados, ídem . . . .
Lubina, ídem...............
.Marrajo, ídem.............
Mejjl Iones, ídem..........
¡Merluza, ídem.............
.Mero, ídem.. ............
Pajeles, ídem................
Panchos, ídem.............
Parrocha, Idem . . . . . . .
Peces, ídem........... .
Percebes, ídem............
Pescadillas, ídem........
Pez espada, ídem........
Quisquillas, ídem........
Rape, ídem............. .
Raya ídem:...................
Rodaballos, ídem........
Salmonrnes, ídem.. ..
Sardinas. ídem.............
Truchas, ídem..............
Voladores, ídem..........

Escabechas
CBarrll)

De atún.
De besugo........................  |oo a l¡5
De bonito.........................  fiO a ÜO
De pescadillas.................  60 a 70

Díii 115 

i*e$9tah

l>ÍK 17 

EeseLab

i

6 a 6,25
5 a 5,50
3,75 a 4

»
5 a 3,25
5 a 5,50

5,50 a 
4.25 a 
3 a

n iii  18

6
4,50
3.25

5 95vi,¿o, . ,
6.25 5,50

5,50

17,50 a 19 17,50 a 19 17,50 a 19
25 a 26 25 a 26 25 a 26 »
21 24 21 a 24 21 a 24 16

X> ■ 15 »
22,50 a 24 22,50 a 2t 22,50 a 24 »
20 a 21 20 a 21 20 a 21
17 a 20 17 a 20 17 a 20 »
18 a 22 18 a 22 18 a 22 »

» » t
24 24 24

ti ' » »
18 '18 18 »
20 20 20 ■ á

» » »

2,25 a 2,50 2 a 3 2,15 a 4 0,80 a»
1,75 a 2,25 1,50 a 2 1,75 a 2,25 2 a
8 a 11 7 a 9 7 a 10 6 a

1 » »
],25 a 1,50 1,60 a 3 1,10 a 1,50 2 a
1.75 a 2,40| 1.75 a 2,30 1,75 a 2,40 i,75 a» » » »
0,70 a 1,10 0,60 a 1 0,70 a 1 0,60 B
2 a ■3,50 2,50 a 4 1,50 a 3 1,25 a

* •s»
2 a 
1,75 a
1.25 a 
1
0,25 a 
1,40 a
1.25 a 
0,70
1 a
3 a 
0,70

0,60 
2 
l,5iJ

2 a
1.75 a
1.75 a 
0,50 
0,40 a 
1 a
1.25 a 
0,60
1 a
3 a 
0,60 
0,70
5 a
6 a 
6 a
4 a
1.75 a 
1
2.50 a 
3 a
2 a 
1,10 a 
0,75

j)
1.25 a 
1,15 a
2 a
3 a
1.50 a

-»
3 a
4 a 
1 a

0,50
1,60
1,40

9
12.
5
6 
2

4,50 
4 
2,15 
1,40

2
2,25 ¡ 
2,35' 
5 .
2.50

4
5
1.50

loo a lio  
SO a 90 
eo a 75

1.50 a 
1,90 a 
1,25 a 
0,60 
0.70
1 a 
1 s 

■ 5*
1 a
3 a 
0,70 
0,80
5 a
6 a 
8 a
4 a
2 a 
0,50
2.50 a
2.50 a 
1,75 a
1.10 ü
0. 90

»
1,40 a 
1,10a
2 a
2.50 a
1, r5 a
1.10
3 a 
3 a 
1,10a

»
1,10 a

1,50

1,40
1,50

1,75 
4

9 
14
7 
6 
2,25

4 
' 4 

2
1,15

2
2
2,25
5
2,50

4
5 
1,75

1,40

1,50 a 
2 a

9
0,50 a 
0,60 a

1,25 a 
3 a
0. 65 a

»
7.50 a 
8 a
4.50 a
3.50 a
1, -'0 a

2,75
9.50

I
2.50 
2,50,

1.15 
4,501

3 
3

0,751 
0,80

2,25
5 
0,90

11
12
6
5,50
2

2,.50 a 3,75 
5

.1 a 1,40

1 a 
1,50 a

1>ÍH 19 Din 20 

Jt'üHet.aít

Día

6 a 6,50 6,50 a 6,75 B,75
5 n 5,25 5,75 a 6 5,75
3,50 a 5,50 4 a 5 A

» »
» » 3,50 a 4,75
» 5 a 6 4 a 5,.50

16 a 18,50 ¡6 a 18,50 16 a. 18,50
25 a 26 i 25 a 26 25 a 26
22 a 25 22 a 25 22 a 25
14,50 a 15,50 14,50 a 15,50 14,50 a 16,50
23 a 25 23 a 23 a 25
21 a 23 21 a 23 21 a 23
16 a 19 16 a 19 16 a 19
IS a 21 18 a 21 18 a 21
16 16 16
25 25 25

A
19 19 19

19 19 19

1,75 a 3 1,90a 3 2.25 a 3,50

2 a 3,50 1,75 a 2,25 1,60 a 2,50
6 a 8 7 a 9,50 6 a 9
1.75 a 3 3 a 4 3 - a 4
1,25 a 1,75 1,23 a 2 1,50 a 2
1,60 a 2,25 1,75 a 2,40 2 a 2.50

3,50 a 4 »
0,65 a 1,10 1 a 1,50 1 a 1,40
2 a 2,50 2 a 3,50 2.50 a 4
1 I
1,75 a 2 1,75 a 2,50 1,50 a 2
1,75 a 3 2 a 3,50 2 a 3,50
1,50 a 1,75 1,40 a 1,75 1,75 a 2
0,50 1 1
0,40 0,40 a 0,60 0,70 a 0,80
1 a 1,50 1,25 a 1,75 1,40 a 2
1,95 a 1,60 1,50 a 1,75 1,50 a 1,90

A A A
1,25 a 1,75 1,50 a 2,60 " 2 a 2,60
2,50 a 4 3 a 4 4 a 5
0,70 l 1
0,70 0,70
6 a 8 5 a 9 8 a 11
6 a 9 6 a 10 6 a 10
6 a 8 6 a 8 4 a 7
4 a 5 4 a 6 3,50 a 6,25
1,75 a 1,75 a 2 2 a 2,15
0,60 0,70 0.60
2,50 a 4 3 a 4 2,50 a 4
3 a 4 3 a 4 2,50 a 4
l,7ü a 2 2 a 2,50 1,75 a 2.25
I \ a 1,40 1,25 a l,4ü
0,90 A

100 a 120 
80 a 90 
00 a 75

3,50 a 4.50
2 a 2,50,

3,50 
3 s 
1 a 

»
0,60 a

5,50
2 ,2 5 ;

0,90

1,50 a
1.25 a 
2 a 
1.60 a 
1

2 a
3 h
1.25 a 

»
1

2
1,75 
2,40 
2 ■

.3
5
1,75

1 40 a 2.
2 a 2,40
3 a 5
1,75 a 2,.50

3 a 
1,40 a

5 1 
2 I

1,25

1.50 a
2 a
3 a 
2 a 
1,25 
2.,50 a
2.50 a 
1,40 a

»
0,70 a

2,30
: ,̂40
5
2.-0

4
6
2,25

lio  a 115 
60 a 90 
60 a 70

»
100 a I15 
í»  a 90 
60 a 70

100 a 120 
83 a 100 
60 a 70

ti 'I M ' l e n t o  d e  H a d r

4
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V I S I T A  D E  P O L .ÍC ÍA  U R B A N A

Relación de precios de venta dm  ante tos d ías que se  expresan

l í .  JB C I  O s

KSPKUIICH Di ft 15 Din Ití Díit 17 18 Uíit 19 Día 20 Día. 21
- PoiteLjiN ' PeHOtllB PeiietH.8 Pesetftfl PeAetftS

Aceite, litro.................... • 1,80 a 2,60’ 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,6C 1,80 a 2,00 1,80 a 2.60 1,80 a 2,60
Aceitunas, kilogniiiit).. . . 1 a 2,80 1 a 2,80 1 3 2,80 l a 2,80 1 3 2,80, ] a 2.80; 1 a 2,8Ó
Agnarii¡entes, litro......... 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50¡ 1,50 a 7,50
Alfalfa, quintal m............ 2.3 a 30 23 a 30 2.3 a 30 23 a 30 23 a 30 1 23 a 30 j 2.3 a 30
Alcoliol, litro................... 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1 1,25 a 4 ■ i .25 a 4 i 1,23 a 4
Algarrobas, qiiintal tu . . . 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 ' 42 a 50 i 42 a 50 1 42 a 50
Arroz, Itilogrumo............ 0,00 a 1,50 0,60 a 1 50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,00 a 1.50 0,60 a 1,50; 0,60 a 1,50
Avena, quintal in ............ 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40
Azúcar, kilogramo.......... 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20| 1,50 a 2,20i 1,50 a 2,20
Bacalao, (deni.................. 2 a 3 2 a 3 . 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 3 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos., 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5.80
Mineral, ídem........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,86 4,f-0 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos idem . .. 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 ' 1 2,20 a 4
Cerdo, ídem............... 1,50 a 5,50 1;50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1 a 5,50
Ternera, ¡deni........... 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
Vaca primera, ídem. , 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, (dem. 3,30 3,30 3,30 3,30 3,.30 3,5o 3,30
Idem tercera, ídem... 1,60 1,60 1,60 1,6.1 1,60 1,60 1,60

Chames saladas:
Chorizos, ídem. . . . 6 a 12 6 a 12. 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 3 12 6 a 52
Jatudn, ídem........... 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 a 17 6 3 17 6 3 17 6 a 17
Tocino, ídem............. 3 a 3,20 3 3 3,20 3. a 3,20 3 a 3,a) 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal m.......... 33 a 48 36 a 4§ 36 a 48 36 a 48 36 a 48 36 a 48 36 a 48
Centeno, ídem................. 42 a 60 42 a 60 42 a 60 42 a 60 42 a 60 42 a 60 42 a 60
Garbanzos, kilogramo... 1 B 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 I a 2,40 1 3 2,40 1 8 2,40 1 a 2,40
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 >0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0.70
Maíz, ídem.................. 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 6,80 0,50 a 0,S) 0,30 a 0,80
Trigo, al detall, ídem. 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0.60 a 1,20
¡dem, al por mayor,

quintal m................. 63 a 100 63 a too 63 a 100 63 a 100 63 a1O0 63 a 100 63 atoo
Huevos, docena............... 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,.W 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,.50| a 3.50
Jabón, kilogramo. . . . . . . 1 a 3 1 a 3 1 a 3 I a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3
Judías, ídem..................... 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1.20 a 2 1.20 a 2
Leche, litro...................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,«) 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a áse O.iAOa 0,80
Lentejas, Idlogramo....... 0,90 a 1,40 0,00 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40; 0,90 a 1.40 0,90 a 1.40 O.S»>E 1.40
Leña, quintal m............... 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a Í5 8 a i5 $ a 15 8 a 15
Maíz, kilogramo............. 0,46 a 0,70 0,46 a 0,70 0,46 a 0,70 0,46 a 0,70 0,46 a 0,70: 0,46 a 0.70 0,46 a
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 1 5 a 10 D a 10 5 a to
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,® 0,65 1 a,«5
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,.33 0,33 0,33 i  0,33 ' 033 O..Ì3
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10 a io
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,52
Idem de víena, ídem.. 0,12 0,1'2 • 0,12 0,12 0,12 CV12 1 0,t2
Idem id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0.06 0,06 ©,(513

Paja, quintal m................. 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a II 5  a DS 5 £ m
Pastas sopa, ittlogramn.. 1 e 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 3 2.40 1 a 2,43 B a 2,40 I a 2.40
Patatas, dos ídem............ 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,-35 a 0,75 O.Ka 0,75 0,3a a 0.75 O,.3oi a 0,75 a O.íoi
Petróleo, litro................. 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a O.ai: 0,70 a 0,801 0,70 a 0,70 a 0.83
Pimientos conserva, lata. 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a i 0,70 a l
Quesos:

De bola, kilogramo.,. 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a S 6 a S 6 a s 6 a s
De Gruyere, idem,. . . 6 a 8 6 a 8 6 a S 6 a s 8 a S 6  a s 6 a 8
De Parma, ídem . . .  . 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 S a 10 I S a 10
Manchego, (dem. . . . 5 □ 6 5 a 6 5 a 6 5 e 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Roquefort, ídem . . . . . 8 a to S a 10 8 a 10 S a 10 S a 10 S a 10 8 a 10

Sul, ídem.......................... 0,10 a 0,20 0,10a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0.2C 0,10 a 0.20
Salvados, quintal m....... 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 3) a 40 30 a 40
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40 a 2,80 2,40 a 2,80 2,40 a 2,S0 2,40 a 2,80 2,40 a 2,80 2,40 a 2,80 2,40 a 2,80
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,23 a 4

Tomates conservn, ídem, 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 o 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m.............. 30 a 80 30 a SO 30 a SO. 30 a 8J 30 a 80 30 a 80 30 a SO
Vinos;

Blancos, litro........... .. 0„50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem.............. 0,50 a 0,90 0,50 u 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0 50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, (dem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

Ce-II.-1 1 1 ^ :1  to de Madrid
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Número y peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

D ÍA S
3  í a  s k : I  L  (3  C3- 3R. A O  S

Vacaff Terneras Lanares Lechales CercioE Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

15 m 57 360 * 3-18 59.368 9 2.968,3 4.310,1 » 32 685,3
IG 282 151 480 t 386 83 971,6 8.207,9 6.074,8 I 37.891,1
17 368 15 826 l 583 77.414,0 907 11.963 5 61.8(S,7
18 > * » » ■ j

IB 283 39 440 j 363 61.440,8 - 1.916,8 4.041,8 » 3e.9H5,5
20 258 175 437 360 57.110.3 8.896,8 5.863,3 « 36.541,5
21 2G7 93 462 352 63.515,4 4.928,3 3.831,0 > 31.760,1

'l.6S7 530 3.020 1 9.393 375.830,9 27.895,1 36.314,9 G 237.089,2

Derechos decentados

Quema-
Degüello

Mondon- T r a n s - 1 por l-OOO I por LCOO 2 por 1.000 3 p o r  100 Morcado T O T A L
Sangrías dero ]>ocadón gueria portes Cámaras por compra por v e n t a por v e n t a por v e n t a de Gana- GHNBRAL

DÍAS - - - de cueros y 
pieles

de cueros y 
pieles

de reaes de  piensos dos

Péselas PeselHs Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

15 5.168,85 363 1.35.5,15 2.654,25 550,36 > » 91,60 » 519,26 10.702,47
16 « > 6.438,25 347,50 1.838-50 3,088,95 712 73 > 1 20,04 » 362,87 12 809 04
17 » » 8.951,65 950 2 184,65 3.395,46 468,30 > 157,88 » 393,72 15.101,00
18 t y » 92 > 234,60 501,49 A. > > I19,74

t
235.58 1.183 41

19 5.724,15 287,50 1.592,60 2.695,35 424,18 » A 11,95 436,28 11.172,01
20 ■ 6.115,45 118 1.755,80 2.395,85 385,15 a 0,47 * 426,74 11.197,46
21 > 5.701,95 205 1.641,55 2.497,10 657,23 * 59,06 > 392,85 11.207,74

> 37.460,30 1.063 10.368,25 16.960,80 3.699,44 ■ > 334,90 119,74 2.767.30 73.373,73

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
orocedencia, durante los días que se expresan

DÍAS
lítr -cr IK,! £1 K  O £ ^ 3 t í . O O £ l D E I N J O X - A .  ^ :f * fcí O  X O  s

De resi s De kilogramos De Castilla De la Montana De CJaticia De la 1 ierra Vaqueras

15 396 14 636,1 3,80 3,04 3.04 2.83
16 423 17.554,2 3,80 • 3,15 3,04 2,83
17 382 16.530,4 3,85 3,26 3,04 ' 9,91 »

18 > i 1> » >

19 434 18 9ro,9 3,85 3,48 3,04 V

20 988 1 .684 3,80 3 26 3,04 321 12.541,9 3,89 3,29 3,15 3,04

2.144 92.847,5
*

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y  cerdias

Día 15 Día 16 Día 17 Dfa IS Día 19 Día 90 Ola 21
CLASE DE GANADO - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

í V acas......................... 2.70 a 2,78 9,70 a 2,78 2.70 a 2.80 tr 2,70 a 2,80 2,65 a 2,87 2,61 a 2.85
Vacuno mayor } Cebonefi...«.......... 2,80 a 2,83 2,80 a 2,85 2,83 a 2 87 > 2 85 a 2,87 2,83 a 2,85 9,83 a 2,85

Toros............ .............. 2,85 a 3 9,91 a 3 2,91 a 2.S-Ì * 2 91 a 3 9,78 a  3 9,89 a 3
( Dueyes....................... 2,74 a 2,78 2,74 a 2,78 2,61 a 2,75 » 2,61 a 2,70 2,72 2,70 a 2,72
1 C orderos................... « i * * t >

Lanar. ,. C arneros.................... 3,10 a 3.14 3,10 a 3.14 3,14 a 3,15 > 3,14 a 3.15 3,15 3,14 a 3,20
t O v e jas ....................... 2,70 a 2,75 2,75 a 2,80 2,70 a 2,73 » 2,70 a 2,77 2,70 a 2,80 2.80
1 C aste llanos.............. 2,00 a 3,16 9,90 3 a 3,10 > 9,90 a 3,05 3,10 2,95 a 3,10
t A ndaluces.............. .. 2,90 a 2,01 2,90 a 2,94 2,90 y 2,90 9,80 a 2,04 9,80 a 2,90

Cerdio ............. PZxtreraeños............... 2,96 2,90 2,90 ) 2,90 2,90 2,90
1 Murcíenos,........ .— 3 a 3,05 3 a 3,05 3 a 3,26 > 3,05 a 3,20 3,05 a 3,20 3 a 3,20

Mallorquines............. * * d|U0 B • fe • * _

F  :Et O  H  D  I  o  S  JZ) I  A  H  I  O  s

Vacuno mayor. 2,77 2,76 9,79 y 9,80 9,78 2,79Lanar.............. 3,05 3 3,03 » 3.1.1 3,19 3.10
C erdlo .,.............. 2,09 2,99 2,99 * 2,98 2 ,^ 3

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

II II í .llli.iíl 'i ill i ' ' ' :
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